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1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de Dialogo Social y
Participacion Institucional en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 29 de noviembre de 2017, ha admitido
a trdmite el Proyecto de Ley de Didlogo Social y Par-
ticipacién Institucional en Aragén y, de conformidad
con lo establecido en el articulo 207.1 del Reglamento
de la Cdmara, la Mesa, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, en sesién celebrada el dia 5 de diciembre
de 2017, ha acordado la tramitacién de este Proyecto
de Ley directamente y en lectura dnica.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el
apartado 2 del articulo 207 del Reglamento, la Mesa
de las Cortes ha acordado abrir un plazo de ocho dias
para la presentacién de enmiendas, que finalizard el
dia 19 de diciembre de 2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de Dialogo Social
y Participacion Institucional en Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucién Espafiola reconoce el papel institu-
cional de las organizaciones sindicales y empresaria-
les, configurdndolas como uno de los pilares basicos
de nuestro Estado social y democrdtico de Derecho.
En este sentido, las consagra en el articulo 7 como
organizaciones bdsicas dentro del sistema politico, re-
firiéndose a su participacién en la vida econémica y
social para la defensa y promocién de los intereses
que les son propios. Por su parte, el articulo 9.2 de la
Constitucién dispone que corresponde a los poderes
pUblicos promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se
infegra sean reales y efectivas; remover los obstaculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti-
cipacién de todos los ciudadanos en la vida politica,
econémica, cultural y social. De igual manera, el arti-
culo 129.1 de la Constitucién dispone la necesidad de
establecer formas de participacién en la actividad de
los organismos publicos cuya funcién afecte directa-
mente a la calidad de vida o al bienestar general.

Esta participacién de todos los ciudadanos en los
asuntos publicos ha sido articulada en el ordenamiento
juridico espafiol actual de muy diversas formas, entre
ellas, la participacién a través de organizaciones de
cardcter econdémico y social, como son los sindicatos y

asociaciones empresariales, organizaciones que contri-
buyen y deben contribuir a la defensa y promocién de
los intereses econémicos y sociales que?:a sean propios.

la mencionada Participacién  Institucional estd
igualmente reconocida en el Estatuto de Autonomia de
Aragén, que en su articulo 15 reconoce a los arago-
neses el gerecho a participar en los asuntos piblicos
y, concretamente en su apartado tercero, dispone la
obligacién de los poderes piblicos aragoneses de pro-
mover la participacién social en la elaboracién, ejecu-
cién y evaluacién de las politicas publicas, asi como la
participacién individual y colectiva en el dmbito civico,
politico, cultural y econdémico.

Este reconocimiento del papel institucional de las
organizaciones empresariales y sindicales se enmarca
en la linea de facilitar procesos de concertacién y
diglogo social, extendiéndose la interlocucién de los
agentes sociales en el marco de la participacién insti-
tucional més alld de la defensa de los intereses de los
trabajadores y trabajadoras y del empresariado. Se
trata de tener en cuenta a los agentes sociales para la
adopcién de medidas que van a afectar al conjunto de
la ciudadania de la Comunidad Auténoma.

Ademés, existe en Aragén una amplia tradicién
de Didlogo Social que se ha materializado en diver-
sos acuerdos formociizodos con los agentes sociales,
desde el primer Acuerdo Socioeconémico de Aragén
de 1989. La eleccién, siempre, de un sistema de coope-
racién tripartito, integrado por las organizaciones sindi-
cales, las asociaciones empresariales y el Gobierno de
Aragén, se fundamenta en una concepcién y forma de
participacién en la que se garantiza el reconocimiento
de la legitimidad, la representatividad, la autonomia y
la preservacion de la identidad de todos los actores que
confluyen al didlogo y se ha materializado en la partici-
pacién de los agentes sociales en la toma de decisiones
y en la gestién de los asuntos piblicos a través de érga-
nos de naturaleza representativa y participativa.

Desde su constitucidn, las organizaciones sindicales
y empresariales mds representativas han participado
en aquellos érganos de la Administracién de la Comu-
nidcg Auténoma de Aragdn y sus organismos publicos
de naturaleza participativa y representativa, mediante
la asistencia a sesiones de los érganos, comisiones,
grupos de trabajo, reuniones u otros foros.

Este modelo ha evidenciado sobradamente su efica-
cia a través de la responsabilidad y lealtad institucio-
nal de las organizaciones participantes, y se adivina
especialmente 0til a la hora de promover las medidas
necesarias para conseguir una reactivaciéon econd-
mica, una mejora de la competitividad de la economia
aragonesa, asi como una mejora del empleo y de la
cuoﬁficocién. Precisamente por ello se ha reforzado la
participacién de los agentes sociales en diversos érga-
nos administrativos como expresién de Didlogo Social
continuado y abierto que permita adaptar sus conte-
nidos y las politicas publicas que en su ejecucién se
adopten a la situacién econdmica.

Como ejemplo del compromiso materializado en
este aspecto, las organizaciones mds representativas
(Comisiones Obreras Aragén (CCOO Aragén), Unién
General de Trabajadores Aragén (UGT Aragén), Con-
federacién de la Pequeiia y Mediana Empresa Arago-
nesa (CEPYME Aragén), Confederacién de Empresa-
rios de Aragén (CEOE Aragén)) son, junto al Gobierno
de Aragén, los firmantes de la «Declaracién Institucio-
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nal del Didlogo Social de Aragén» firmado el 28 de
septiembre de 2015, en la cual se establece que «el
Didlogo Social debe ser fluido, activo y 0til para la
ciudadania, contribuyendo a la preservacién cﬁl Bien-
estar, a la mejora Je las relaciones laborales, a la
defensa del empleo de calidad y a la dinamizacién
empresarial». En definitiva, promoviendo el progreso
socioeconémico de la comunidad aragonesa.

Este esfuerzo en el Didlogo Social, que el Gobierno
de Aragén y los agentes sociales consideran hoy indis-
pensable, debe ser dotado de las garantias suficientes
en orden a garantizar su pervivencia, fortalecimiento y
consolidacién en los érganos de naturaleza participa-
tiva de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn y sus organismos pUblicos, en materia de
fomento de la actividad empresarial, formacién para
el empleo y creacién del mismo, asi como en cuales-
quiera érganos de naturaleza participativa directa-
mente relacionados con la defensa y promocién de los
intereses econémicos y sociales que les son propios.

El objeto de la presente Ley es, en consecuencia,
dar certeza y garantizar la estabilidad del didlogo so-
cial y la participacién institucional de las organizacio-
nes sindicales y empresariales mds representativas en
Aragén, con vocacién de perdurqbilitﬁ:id, mediante la
creacién de un érgano de encuentro, negociacién y
participacién institucional permanente, y el estableci-
miento de su financiacién, mediante una consignacién
anual en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén de cada ejercicio, ademds de otro
tipo de subvenciones que se puedan otorgar para el
fomento del didlogo social a las que puedan concurrir.

La citada financiacién, sin embargo, no supone una
novedad, por cuanto el Gobierno de Aragén viene
atendiendo este apoyo a los agentes participantes
en el Didlogo Social mediante una subvencién por su
participacién en determinados érganos de naturaleza
representativa de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y sus organismos publicos, regu-
lada mediante el Decreto 250/2001, de 23 de octubre,

or el que se establecen las normas reguladoras para
EA concesién a las centrales sindicales y organizacio-
nes empresariales, a través de las que se articula la
concertacién social del Gobierno de Aragén con estos
agentes, de compensaciones econémicas por participa-
cién en determinados érganos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragdn y sus organismos
pUblicos de naturaleza participativa y representativa.

Sin embargo, esta disposicién ha quedado supe-
rada tanto por la realidad social como por la nece-
sidad de su adaptacién tanto a la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, como
a la ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones
de Aragén, por lo que resulta necesario establecer un
nuevo marco normativo que fomente y consolide la
participacién institucional de las organizaciones més
representativas y la subvencién que de ella se deriva.
Para ello, resulta competente el Departamento de Eco-
nomia, Industria y Empleo, al que corresponde ejercer,
segin el Decreto 133/2017, de 5 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba su estruc-
tura orgdnica, las competencias en materia laboral.

La principal novedad que introduce la Ley es, por
tanto, la creacién de la Mesa del Didlogo Social de
Aragén, como mdximo érgano de negociacién y Par-
ticipacién Institucional permanente y de composicién

tripartita. Su cometido fundamental serd precisamente
impulsar la concertacién socioeconémica y la Partici-
pacién Institucional en la Comunidad Auténoma.

La presente Ley regula el Didlogo Social y la Partici-
pacién Institucional a través de cuatro capitulos: el pri-
mero de ellos dedicado a las disposiciones generof;s,
el segundo a la Mesa del Didlogo Social de Aragén, el
tercero al ejercicio mismo de la Participacién Institucio-
nal, y el cuarto a la financiacién del Didlogo Social y la
Participacién Institucional. Asi, en el capitulo dedicado
a las disposiciones generales se definen el Didlogo So-
cial y la Participacion Institucional a efectos de ?o Ley
y se sefiala su dmbito de aplicacién (tanto en positivo
como en negativo), ademds de especificarse los criterios
de representatividad. El segundo capitulo se dedica a la
Mesa del Didlogo Social de Aragén, estableciéndose su
objeto y competencias, asi como la regulacién minima
de su composicidn, organizacién interna y relacién
con ofros érganos de &mbito similar. El tercer capitulo
detalla el contenido material de la Participacién Institu-
cional, concretando las facultades que hoErdn de tener
como minimo los érganos participativos, asi como los
deberes que deben cumplir sus miembros, derivados
esencialmente de los principios de buena fe y confianza
legitima; y termina incluyendo un mecanismo de control
que garantice el trabajo realizado por los érganos de
participacién institucional. Finalmente, el cuarto capitulo
establece la financiacién del Didlogo Social y la Partici-
pacién Institucional por parte del Gobierno de Aragén
mediante el reconocimiento del derecho a percibir una
financiacién por dicha participacién, garantizéndose
su perdurabilidad a través del establecimiento de una
subvencién nominativa en los presupuestos anuales de
la Comunidad Auténoma, asi como mediante subven-
ciones para el fomento del Didlogo Social. La norma
concluye otorgando un plazo para que los érganos de
Participacién Institucional existentes se adapten a lo dis-
puesto en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comdn de las Administracio-
nes Poblicas, en la elaboracién de esta Ley se han
tenido en cuenta los principios de buena regulacién
recogidos en el citado articulo. En concreto los princi-
pios de necesidad y eficacia, el de proporcionalidad,
y el de seguridad juridica, asi como el principio de
transparencia y de eficiencia vienen plasmados en la
regulacién de dos conceptos diferentes en el dmbito de
la participacién institucional, diferenciando qué actua-
ciones corresponden a cada uno de ellos y la adapto-
cién a la normativa en materia de subvenciones, todo
ello promoviendo la participacién y la transparencia
en su desarrollo.

Finalmente, se han respetado los trémites exigidos

or el ordenamiento juridico, se ha visto el informe de
a Secretaria General Técnica del Departamento de
Economia, Industria y Empleo y de la Direccién Gene-
ral de Servicios Juridicos, y se Ko sometido a la delibe-
racién previa del Gobierno de Aragén.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y definiciones.
1. El objeto de esta Ley es fomentar el Didlogo
Social en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
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Aragén a través de la creacién de un érgano parita-
rio y tripartito, como herramienta 0til para mejorar la
competitividad para el sistema socio econémico arago-
nés, asi como garantizar la Participacién Institucional
de las organizaciones sindicales y empresariales mds
representativas de Aragdn a través de érganos cole-
giados de participacién paritaria y tripartita de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn y
sus organismos publicos.

2. Se considira Didlogo Social, a efectos de esta
Ley, el desarrollo, por parte de las organizaciones sindi-
cales y empresariales mds representativas de Aragén,
en el seno de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma y sus organismos publicos, de la accién social
y econdémica propia de interés general, cuyos obijeti-
vos tiendan olpcumplimiento de %nolidodes de interés
piblico. Especialmente se pretenden garantizar las
actuaciones sectoriales e intersectoriales en la mejora
del empleo y su calidad y dignidad, y la dinamizacién
empresarial e industrial. Este Didlogo Social se ejercerd
a través de los érganos que se citan en la presente Ley.

3. Se considera Participacién Institucional, a efec-
tos de esta Ley, la defensa y promocién, en el seno de
la Administracién de la Comunidad Auténoma y sus or-
ganismos publicos, de los intereses que les son propios
a las organizaciones sindicales y em rescricl?as mds
representativas de Aragén, entendiendo éstos como la
representacién del interés general socioeconémico de
nuestra comunidad.

Articulo 2.— Ambito de aplicacisn.

1. El Didlogo Social establecido en la presente Ley
comprende todo tipo de negociacién, consulta o in-
tercambio de informacién entre los representantes del
Gobierno de Aragén y las organizaciones sindicales y
empresariales mds representativas de Aragén sobre te-
mas de interés comin relativos a la politica econémica
y social.

2. La Participacién Institucional establecida en la
presente Ley serd de aplicacién a todos los érganos
colegiados de participacién y asesoramiento de ?o Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y sus organismos publicos en todo tipo de materias
socioeconémicas, laborales y de fomento del desarro-
llo econémico y social, en los términos concretos que
resulten de la normativa especifica en cada caso.

3. No seré de aplicacién esta norma, quedando
por tanto excluidos (j:’e la Participacién Institucional el
derecho de negociacién colectiva en el sector privado,
regulado en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley cﬁal Estatuto de los Trabajadores, y los
érganos de participacién o negociacién relacionados
con el empleo piblico de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 3.— Criterios de representatividad en el
dmbito de la participacién institucional.

1. Para la determinacién del nimero de represen-
tantes de las organizaciones sindicales y empresariales
en los 6rganos del dmbito de aplicacién de la presente
Ley, salvo distinto criterio establecido en norma legal
o reglamentaria y que incremente la participacién de
estas organizaciones, se aplicard el criterio de mads
representativas en el dmbito autonémico, segin lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores, cuyo texto

refundido fue aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley Orgé-
nica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
se mantendrd el cardcter paritario y tripartito entre
st representaciones sindicales y empresariales y los
representantes del Gobierno de Aragén.

Esta representacién deberd ostentarse en el mo-
mento de constituirse el respectivo érgano de partici-
pacién vy, en su caso, en el de las renovaciones de sus
miembros.

2. La designacién y cese de los representantes de
las organizaciones sindicales y empresariales més re-
presentativas de Aragén se realizard de conformidad
con las propuestas formuladas por estas organizacio-
nes, a fravés de sus érganos de direccién competentes,
y se tendré en cuenta la normativa en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres en relacién a la partici-
pacién equilibrada entre ambos sexos.

CAPITULO Il
MESA DEL DIALOGO SOcCIAL DE ARAGON

Articulo 4.— Creacién y naturaleza.

Se crea la Mesa del Didlogo Social de Aragén
como madximo érgano de encuentro, negociacién y
participacién institucional permanente. Su cardcter
serd paritario y fripartito y estard constituido por repre-
sentantes del Gobierno de Aragén y las organizacio-
nes sindicales y empresariales mds representativas en
Aragén.

La Mesa del Didlogo Social de Aragén impulsaré
la concertacién socioecondmica y la Participacion Ins-
titucional en los términos recogidos en la presente Ley
y quedard adscrita al Departamento que ostente en
cada momento las competencias en materia laboral,
careciendo de personalidad juridica propia.

Su composicién y funcionamiento sera desarrollado
mediante reglamento de régimen inferno.

Articulo 5.— Competencias.

Para el ejercicio de sus funciones, corresponden a
la Mesa del Didlogo Social las siguientes competen-
cias:

a) La definicién de las materias que serdn objeto de
Didlogo Social.

b) La aprobacién de los acuerdos de Didlogo So-
cial.

c) El seguimiento y la evaluacién del cumplimiento
de los acuerdos del Didlogo Social, asi como acordar
las medidas para su desarrollo.

d) La publicidad y difusién de los acuerdos del Dig-
logo Social y de las materias relacionadas con ellos,
sin perjuicio de la competencia de otros érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

e) El conocimiento previo de las actuaciones nor-
mativas y de otras actuaciones de especial relevancia
de la Administracién de la Comunidad Auténoma que
afecten a las materias definidas por la Mesa como de
Didlogo Social.

f) La realizacién de estudios e informes sobre asun-
tos de interés general para la Comunidad Auténoma,
sin perjuicio de las competencias de otros érganos.

g) La aprobacién de la memoria anual de la Mesa
del Didlogo Social.

h) Cuantas otras actuaciones que contribuyan al de-
sarrollo del Didlogo Social.
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Articulo 6.— Composicién.

1. La Mesa del Didlogo Social seré presidida por
el titular del Departamento del Gobierno de Aragén
competente en materia laboral y tendré como vocales
un representante con el mdximo rango de cada una
de las organizaciones sindicales y empresariales mas
representativas de Aragén.

2. Lla Mesa del Didlogo Social estard asistida por
un/a secretario/a, que participard en las reuniones
con voz pero sin voto.

Articulo 7.— Organos de la Mesa.

1. Son érganos de la Mesa del Didlogo Social de
Aragén los siguientes:

a) El/la Presidente/a

b) El Pleno

c) Las Comisiones especializadas.

2. El Pleno estd compuesto por los miembros indica-
dos en el apartado primero delporh'culo 6 de esta Ley, si
bien podrdn asistir, a invitacion del/de la Presidente/a,
oqueﬁos representantes de la Comunidad Auténoma
cuya presencia se considere conveniente. Igualmente,
los representantes de los agentes sociales podrdn estar
acompafados en las reuniones del Pleno por asesores.

El Pleno adoptard sus acuerdos por unanimidad.

3. Ademads, el Pleno para el ejercicio de sus funcio-
nes, puede constituir Comisiones especializadas para
im qur y negociar materias concretas, conforme re-
gule el reglamento de funcionamiento interno.

4. La Mesa del Didlogo Social podrd contar para su
asistencia y el correcto ejercicio de sus funciones con
los medios personales y materiales del Departamento
competente en materia \{oborol.

Articulo 8.— Relaciones con ofros érganos de ca-
rdcter socioeconémico y laboral.

La Mesa del Didlogo Social, en cuanto que érgano
de participacién institucional, coordinard sus actuacio-
nes con otros érganos de cardcter socioeconémico y
laboral a fin de sumar recursos y medios y evitar dupli-
cidades.

CAPITULO Il
LA PARTICIPACION INSTITUCIONAL

Articulo 9.— Contenido de la Participacién Institu-
cional.

1. La participacién institucional se haré efectiva
a través de la presencia de la representacién de las
organizaciones sindicales y empresariales mds repre-
senfativas en Aragdn en comisiones, consejos u ofros
érganos colegiados semejantes de participacién, con-
sultivos o de asesoramiento o en mesas o |Foros especi-
ficos de negociacién o concertacién socioeconémica,
de acuerdo con las previsiones que se determinen en la
normativa reguladora o de creacién de cada érgano.

Fundamentalmente, se hard efectiva a través de la
participacién en la elaboracién de instrumentos de pla-
nificacién de la actuacién politica en materia de em-
pleo y formacién profesional, desarrollo regional, em-
presarial e industrial, y actuacién social, asi como en
cualquier ofro instrumento de planificacién socioeconé-
mica que, por su relevancia, sea necesario someter a
concertacion social.

2. Los érganos que tengan atribuidas funciones de
participacién institucional segin su normativa especi-

fica han de tener, como minimo, las siguientes faculta-
des:

a) Conocer, con cardcter previo a su aprobacién,
los anteproyectos de ley o proyectos de normas reglo-
mentarias de desarrollo de normas legales, en relacién
con las materias de su competencia.

b) Recibir informacién sobre la planificacién, pro-
gramas y actuaciones desarrollados respecto a las ma-
terias a K]s que se extiende su dmbito de competencia.

c) Proponer y participar en la elaboracién de cri-
terios, directrices y lineas generales de actuacién en
relacién con estas mismas materias.

d) Proponer, a través del Departamento competente

or razén de la materia, la adopcién de iniciativas
r;gislotivos o actuaciones concretas que estimen con-
venientes en las materias de su competencia.

Articulo 10.— Ejercicio de la Participacién Institu-
cional.

1. Los 6rganos de participacién institucional debe-
rén funcionar de acuerdo con los principios de buena
fe y confianza legitima, debiendo sus miembros cum-
plir con las obligaciones siguientes:

a) Asistir a las reuniones de los érganos de partici-
pacién institucional en los que la organizacién sindical
o empresarial a la que pertenezca tenga reconocida
por el ordenamiento juridico su presencia.

b) Custodiar la documentacién a la que se tenga
acceso por razédn del ejercicio de la participacién ins-
titucional.

c) No utilizar la informacién y documentacién a la

ve se tenga acceso, relacionada con el cumplimiento
3e las funciones atribuidas, para ofros fines ajenos a
los que expresamente tengan designados.

3) Guardar la debida confidencialidad sobre las
deliberaciones producidas en los érganos de parti-
cipacién y no utilizar la informacién obtenida en las
reuniones de estos érganos que haya sido declarada
reservada, para fines distintos de los que se hayan so-
metido a consideracién.

2. Los miembros de dichos érganos podrdn propo-
ner, con la suficiente antelacién, la inclusién de los pun-
fos que estimen oportunos en el orden del dia de las se-
siones, participar en los debates, formular preguntas,
votar en los asuntos que se sometan a su consideracién
y explicar el sentido de su voto.

Articulo 11.— Evaluacién de la Participacién Ins-
titucional.

Para poder evaluar el funcionamiento de los érga-
nos colegiados de participacién institucional, con co-
récter anual cada érgano elaborard un informe que
analice la gestién rea?izodo, que elevard al titular del
Departamento competente por razén de la materia en
la que el respectivo 6rgano tenga competencia o al
titular de la Direccién Gerencia c?el organismo publico
de que se trate.

CAPITULO IV
FOMENTO Y FINANCIACION

Articulo 12.— Subvenciones para el fomento del
Didlogo Social.

Como medida de fomento del Didlogo Social, se
establecerén subvenciones cuya dotacién econdmica
serd la que se recoja anualmente en las correspondien-
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tes lineas presupuestarias de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de los érganos competentes
para su concesion.

Articulo 13.— Subvenciones por el ejercicio de la
Participacién Institucional.

1. La presencia y actividad de los representantes
de las organizaciones sindicales y empresariales en
los érganos colegiados de participacién institucional
a los que resulte de aplicacién esta Ley, sin perjui-
cio de lo establecido en los apartados siguientes, se
realizard a titulo gratuito, por lo que no se percibiré
indemnizacién alguna por asistencia o compensacién
de gastos.

2. No obstante, dada la importancia y trascenden-
cia de la participacién institucional de las organizacio-
nes sindicales y empresariales més representativas de
Aragén, y como medida de fomento de la misma, se
reconoce el derecho que tienen a percibir una subven-
cién econdémica en concepto de Enanciocién por los
gastos derivados de dicha participacién.

Dicha financiacién se establecerd para cada ejer-
cicio econdmico en los presupuestos generales de la
Comunidad Auténoma, en forma de subvencién nomi-
nativa de idéntico importe para cada organizacién,
con independencia de las subvenciones que puedan
percibir para el fomento de su actividad como organi-
zociolnes de interés general en el dmbito econémico y
social.

Articulo 14.— Control de las subvenciones.

Las subvenciones reguladas en esta Ley estardn
sometidas al control de subvenciones estipulado en
la normativa aragonesa en materia de subvenciones.
Por ello, las organizaciones sindicales y empresariales
mds representativas de Aragén, como beneticiarias de
las mismas, habrdn de prestar la colaboracién necesa-
ria y aportar toda la informacién que les sea requerida
en el ejercicio del referido control.

Disposicién transitoria Unica.— Adaptacidn
de la participacién institucional vigente.

Lla participacién de las organizaciones empresa-
riales y sindicales mds representativas de Aragén en
los distintos 6rganos de participacién institucional de
la Administraciéon de la Comunidad Auténoma, de-
ber& adaptarse a lo dispuesto en esta Ley en un plazo
méximo de seis meses desde su entrada en vigor.
Mientras tanto, seguirdn vigentes sus respectivas nor-
mas de organizacién y funcionamiento en lo que no se
opongan a la presente Ley.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o
inferior rango que se opongan o contradigan lo que se
dispone en la presente Ley.

Disposicion final primera.— Desarrollo reglo-
mentario.

El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposicion final segunda.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

1.4.7. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 5/2017, de 14 de no-
viembre, del Gobierno de Aragén, de
medidas urgentes para facilitar la
ejecucion del Convenio de Colabora-
cion entre la Administracion General
del Estado (Ministerio de la Presiden-
cia y para las Administraciones Terri-
toriales) y el Gobierno de Aragén, pa-
ra la financiacién de inversiones en la
provincia de Teruel que continuen fa-
voreciendo la generacion de renta en
dicha provincia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo
212 del Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido
sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias
30 de noviembre y 1 de diciembre de 2017, el De-
creto Ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno
de Aragén, de medidas urgentes para facilitar la ejecu-
cién del Convenio de Colaboracién entre la Adminis-
tracién General del Estado (Ministerio de la Presidencia
y para las Administraciones Territoriales) y el Gobierno
de Aragén, para la financiacién de inversiones en la
provincia de Teruel que continden favoreciendo la ge-
neracién de renta en dicha provincia, acordando su
convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Decreto Ley 5/2017, de 14 de noviembre,
del Gobierno de Aragén, de medidas
urgentes para facilitar la ejecucion

del Convenio de Colaboracién entre

la Administracion General del Estado
(Ministerio de la Presidencia y para

las Administraciones Territoriales) y el
Gobierno de Aragon, para la financiacion
de inversiones en la provincia de Teruel
que continven favoreciendo la
generacion de renta en dicha provincia.

El articulo 71.32.° del Estatuto de Autonomia de
Aragén atribuye a la comunidad auténoma competen-
cia exclusiva «el fomento del desarrollo econémico de
la Comunidad Auténoma de acuerdo con los princi-
pios de equilibrio territorial y de sostenibilidad».

Por otra parte, el articulo 79 del Estatuto establece
que, en las materias de su competencia, corresponde
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a la Comunidad Auténoma el ejercicio de la actividad
de fomento, a cuyos efectos podré otorgar subvencio-
nes con cargo a fondos propios, regulando o, en su
caso, desarrollando los obijetivos y requisitos de otor-
gamiento y gestionando su tramitacién y concesiodn.

Con fecha 20 de septiembre de 2017 se firmé el
Protocolo de Intenciones entre la Administracién Ge-
neral del Estado (Ministerio de la Presidencia y para
las Administraciones Territoriales) y la Diputacién Ge-
neral de Aragén en pro del desarrollo de actuaciones
que continden favoreciendo la generacién de renta y
riqueza en la provincia de Terucﬁ.

En la misma fecha se suscribié el Convenio de Co-
laboracién entre la Administracién General del Estado
(Ministerio de la Presidencia y para las Administracio-
nes Territoriales) y el Gobierno de Aragén, para la
financiacién de inversiones en la provincia de Teruel

ve continen favoreciendo la generacién de renta en
gicha provincia. Dicho convenio se firma para hacer
efectivo el principio de solidaridad ferritorial, como se
especifica en su apartado expositivo segundo, la Co-
munidad Auténoma de Aragén, no siendo beneficiaria
del Fondo de Compensacién Interterritorial por su nivel
de renta, presenta desigualdades interterritoriales sig-
nificativas sobre las que la politica regional no puedge
actuar eficazmente con los mecanismos de cardcter
general disponibles. De ahi que, en este sentido la pro-
vincia de Teruel deba ser objeto de la accién piblica
para la mejora de su dotacién de capital productivo y
su nivel de renta.

En dicho convenio, al igual que en los suscritos en
afios anteriores, se articulan una serie de subvenciones
a tramitar y conceder por la Comunidad Auténoma de
Aragén, aplicando la normativa estatal y autonémica
pertinente.

La cldusula dos del citado convenio, relativa a la
financiacién y pago, enuncia que en el ejercicio pre-
supuestario cre 2017, la Administracién General del
Estado aportard la cantidad de 30.000.000 de euros,
como mdximo, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, para cofinanciar proyectos de inversién

ve promuevan, directa o indirectamente, la creacién
ge renta y de riqueza en la provincia de Teruel en el
marco de lo establecido en este convenio.

En su apartado tercero se reconoce la obligacién
del Gobierno de Aragén de aportar, en el ejercicio
presupuestario de 2017, la cantidad de 30.000.000
de euros, como mdximo, con cargo a sus Presupuestos,
para cofinanciar proyectos de inversién que promue-
van directa o indirectamente la creacién de renta y de
riqueza.

En el apartado cuarto se determina que el Gobierno
de Aragén podrd transferir anticipadamente la totali-
dad de los E)ndos asignados a los proyectos aproba-
dos por la Comisién de Seguimiento.

Este apartado contempla la posibilidad de efectuar
pagos anticipados, prevista en el articulo 41 de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aro-
gén, si bien deviene incompatible con las limitaciones
previstas en el articulo 35.2 y la disposicién adicional
décima de la Ley 4/2017, de 10 de mayo, de Presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el ejercicio 2017.

La imposibilidad de anticipar el pago del 100 por
cien de las subvenciones que se otorguen, de acuerdo
al procedimiento legalmente establecido, conlleva a la

imposibilidad de ejecutar alguno de los proyectos pro-
puestos por la Comisién de Seguimiento, en su reunién
de 24 de octubre de 2017, y la consecuente pérdida
de la aportacién dineraria estatal.

Es necesario, por tanto, adecuar el régimen juridico
para evitar la incompatibilidad descrita y dar cumpli-
miento al convenio firmado por ambas administracio-
nes publicas.

La adopcién de esta medida requiere la mdxima
celeridad debido a que la transferencia de los fon-
dos a los érganos responsables de los proyectos ha
de acometerse a lo largo del afio 2017 y resulta im-
prescindible, por tanto, que sea tramitada y aplicable
esta excepcion en este afio 2017 a fin de asegurar
la efectividad de las ayudas y la finalidad del conve-
nio suscrito, concurriendo razones de extraordinaria y
urgente necesidad que justifican la aprobacién de un
decreto-ley.

Por otro lado, la determinacién de érganos respon-
sables de la ejecucién de los proyectos por la Comisién
Mixta de Seguimiento del Convenio y la necesidad de
que estos érganos distribuyan y procedan al pago de
las subvenciones que correspondan, tras la tramitacién
del pertinente procedimiento administrativo, implica
que ancn de modificarse las bases reguladoras de las
ayudas que por razén de la materia se vean afectadas
para contemplar esta circunstancia, en cumplimiento
del articulo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Ante la celeridad necesaria en la tramitacién, por
las razones expuestas, es necesario que esta previsidn
se adopte en este decreto-ley, sin que implique la exen-
cién del cumplimiento de los requisitos, obligaciones y
adopcién del oportuno convenio, en los términos de la
normativa aplicable.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comdn de las Administracio-
nes Publicas, en la elaboracién de este decreto-ley han
sido tenidos en cuenta los principios de buena regulo-
cién recogidos en el citado articulo. En concreto, los
principios de necesidad y eficacia, el de proporciona-
lidad, el de seguridad juridica, asi como los principios
de transparencia y de eficiencia.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en
el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragdn,
a propuesta de la Consejera de Economia, Industria
y Empleo, visto el informe de la Direccién General de
Servicios Juridicos y previa deliberacién del Gobierno
de Aragén en su reunién del dia 14 de noviembre de
2017,

DISPONGO:

Articulo 1.— Pago anticipado.

Para las subvenciones otorgadas al amparo y en eje-
cucién de los convenios de colaboracién, suscritos en-
tre la Administracién General del Estado y el Gobierno
de Aragén, para la financiacién de inversiones en la
provincia de Teruel que continden favoreciendo la ge-
neracién de la renta y riqueza en dicha provincia, se
establece la posibilidad del pago anticipado de los
fondos asignados a los proyectos que sean aprobados
por el érgano de seguimiento del convenio, en los si-
guientes términos:
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a) Pago anticipado de la totalidad de los fondos,
sin la obligacién de presentar garantia, para las sub-
venciones otorgadas a entidades locales y a entidades
sin dnimo de lucro.

b) Pago anticipado del 50 por cien de los fondos,
sin la obligacién de presentar garantia, para las sub-
venciones otorgadas al resto de beneficiarios.

En consecuencia, no serd de aplicacién lo dispuesto
en el articulo 35.2 y la disposicién adicional décima,
de laley 4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2017; ni el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre,
del Gobierno de Aragén, de pago de las subvenciones
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Auténoma.

Articulo 2.— Entidades colaboradoras.

Los érganos que se determinen en el convenio o
en las actas de la Comisién Mixta de Seguimiento del
convenio como entidad responsable de la ejecucién,
o denominacién andloga, tendrdn la consideracién
de entidades colaboradoras con capacidad para la
distribucién y pagos de los fondos, sin perjuicio de
la obligacién de reunir los requisitos que establece la
normativa de subvenciones para ser entidades colabo-
radoras.

Disposicion final Gnica.— Enfrada en vigor.
Este decreto-ley entrard en vigor el mismo dia de su
publicacién en el «Boletin Oficial de Aragéns».

Zaragoza, 14 de noviembre de 2017.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES
La Consejera de Economia, Industria y Empleo

MARTA GASTON MENAL

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a
continuacién, aprobadas por el Pleno de las Cortes
en sesién celebrada los dias 30 de noviembre y 1 de

diciembre de 2017.
Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 328/17 sobre el apoyo de las
Cortes de Aragon al reconocimiento de
la condicion de Hospital Universitario
al Hospital San Jorge de Huesca.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre de
2017, con motivo del debate de la Proposicién no de
ley nim. 328/17 sobre el apoyo de las Cortes de
Aragén al reconocimiento de la condicién de Hospital
Universitario al Hospital San Jorge de Huesca, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén manifiestan su apoyo al re-
conocimiento de la condicién de Hospital Universitario
al Hospital San Jorge de Huesca y solicitan a la Uni-
versidad de Zaragoza y a la Facultad de Medicina
a efectuar dicho reconocimiento y firmar el concierto
que permita la utilizacién del Hospital San Jorge en
la investigacién y docencia universitaria, a la mayor
brevedad posible, dando asi cumplimiento a una rei-
vindicacién de la ciudad de Huesca.»

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 349/17, sobre la gestion de la
reserva hidrica de 6.550 hm3,

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre de
2017, con motivo del debate de la Proposicién no de
Ley ndm. 349/17, sobre la gestién de la reserva hi-
drica de 6.550 hm?, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, desde el respeto a la
sentencia del Tribunal Constitucional sobre la Ley de
Aguas y Rios de Aragén (Ley aprobada con el méximo
consenso en este Parlamento) consideran que dicha
sentencia establece una prevencién exagerada sobre
aspectos que, en realidad, la Ley aragonesa subordina
a acuerdos con el Estado sin vulnerar las competencias
de este en la materia y sin pretensién de cuestionar el
respeto a la unidad de cuenca.

Asimismo, las Cortes instan al Gobierno de Aragén
a promover un acuerdo con el Gobierno de Espafia
para que, en vista del contenido de la sentencia, se im-
pulsen las acciones pertinentes para que la legislacién
estatal regule la gestién de la reserva por parte de la
Comunidad Auténoma de Aragén. Asimismo, arbitrar
mecanismos o cauces de cooperacién entre Estado y
las CC.AA. que permitan un ejercicio de las competen-
cias concurrentes sobre el mismo espacio fisico y que
eviten interferencias, dispersién de esfuerzos e inicia-
tivas perjudiciales para el conjunto. Y por otro lado,
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contemplar mecanismos que permitan a las CC.AA.
defender sus intereses dentro del marco de colabora-
cién interterritorial e interadministrativo

Las Cortes de Aragén reivindican que se respete y
se potencie el papel que debemos cumplir las comu-
nidades auténomas en la gestién compartida con el
Estado de las cuencas intercomunitarias.

Las Cortes de Aragén ponen en valor, una vez més,
el derecho de los aragoneses a la Reserva Hidrica de
6.550 hm?3 y reivindican que cualquier institucién, nor-
mativa o entidad respete siempre con pulcritud este de-
recho.»

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 355/17, sobre la consolidaciéon
de empleo publico en la universidad.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre
de 2017, con motivo del debate de la Proposicién
no de Ley nim. 355/17, sobre la consolidacién de
empleo piblico en la universidad, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno Aragén
a instar al Gobierno de Espafia a retirar el requeri-
miento contra la convocatoria de consolidacién de em-
pleo de 102 plazas de la Universidad de Zaragoza ya
que ésta cumple el espiritu del acuerdo del ministerio
de Hacienda con los sindicatos para la «tasa de repo-
sicién adicional» que buscaba reducir la temporalidad
en la administracion hasta el 8%.

Asi mismo, estas Cortes instan al Gobierno de
Aragén a instar al Gobierno de Espafia a modificar
la tasa de reposicién aplicable a la Universidad, con
el fin de dignificar la profesién y la carrera de inves-
tigador y profesor universitario que necesita de una
consolidacién profesional y una reduccién de la alta
temporalidad que esté condenando a la universidad
al envejecimiento, la precariedad y la falta de carrera
profesional.»

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
De conformidad con lo establecido en el articulo

150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-

gén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a
continuacidn, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comisiéon de Econo-
mia, Industria y Empleo de la Proposi-
cion no de Ley num. 55/17, sobre Pro-
grama de atraccion de empresas a
Aragén ante el «Brexit».

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesion celebrada el dia 28 de noviembre de 2017, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
55/17, sobre Programa de atraccién de empresas a
Aragén ante el «Brexit», ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Elaborar un informe de oportunidades para
atraer a Aragén aquellos organismos y empresas que
valoren abandonar Reino Unido por el «Brexit».

2. Creacién de un «programa de bienvenida» de-
dicado a las empresas de inversién y gestién con sede
en Reino Unido, que permitird a estas compaiias en-
contrar una interlocucién Unica que, en habla inglesa,
les ayudard a entender la regulacién en Aragén y Es-
pafia, y les guiaré durante todo el proceso de autoriza-
cién y hasta seis meses después del mismo.

3. Implementar dicho informe y el «programa de
bienvenida» en coordinacién con los colectivos empre-
sariales Aragoneses y las acciones pertinentes llevadas
a cabo por el Gobierno de Espafia a raiz del «Brexit».»

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Presidenta de la Comisién
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal y Desarrollo Estatutario de la Pro-
posiciéon no de Ley num. 227/17, so-
bre la creacion de una delegacion local
de trafico en Alcaniz.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,
en sesién celebrada el dia 27 de noviembre de 2017,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 227/17, sobre la creacién de una delegacién
local de tréfico en Alcaiiz, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, a su vez, traslade al Gobierno de Espaiia
que:

— No proceda en ningln caso a plantear el cie-
rre del centro desplazado de Alcahiz, reconociendo la
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realidad de la provincia de Teruel que supone largas
distancias entre diversas partes de la misma.

— Proporcione los medios informdticos y técnicos
suficientes para que puedan realizarse los exdmenes
mediante ordenador, en igualdad de condiciones a
otros centros.

— Incremente el nimero de examinadores en la
provincia en activo para agilizar las pruebas realiza-
das tanto en Teruel como especialmente Alcaiiiz.

— Reconozca la situacién de un considerable ni-
mero de desplazados de ofras provincias que van a
examinarse al centro desplazado de Alcariz de la
parte préctica. En este sentido, deberd procurar que
no suceda y, en el caso de no hacerlo, proporcionar
los medios extraordinarios para atender esa demanda
y que la tasa que se paga por este examen se revise
con respecto de la tasa inicial para responder mejor a
la realidad.

— Estudie seriamente la creacién de una delego-
cién local de Trdfico en Alcaiiiz. La poblacién de refe-
rencia para la misma seria considerable y cercana a la
mitad de la provincia, con lo cual el beneficio para los
habitantes de las comarcas de alrededor seria notable,
no solo por lo que respecta a exdmenes de carné de
conducir, sino para otros muchos trdmites que a diario
se realizan.»

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

El Presidente de la Comisién
ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobacion por la Comisién de Econo-
mia, Industria y Empleo de la Proposi-
cion no de Ley nom. 298/17, sobre
fomento de la economia social en
Aragon.

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesidon celebrada el dia 28 de noviembre de 2017,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nom. 298/17, sobre fomento de la economia social en
Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Desarrollar, y dotar presupuestariamente una es-
trategia y un plan de impulso a la economia social y
aportar a la estrategia estatal para que se encuentre
adecuadamente incluida la realidad aragonesa.

2. Eliminar, conforme a sus competencias, las ba-
rreras legales y administrativas que limitan la creacién
y el desarrollo de organizaciones de la Economia So-
cial.

3. Llevar a cabo acciones de visibilizacién y poten-
ciacién de la economia social, con especial énfasis en
el dmbito rural, como mapas de proyectos y emprendi-
mientos, de fomento del consumo en este sector, entre
otras.»

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Presidenta de la Comisién
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
29 de noviembre de 2017, ha admitido a trdmite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacién,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios,
ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 359/17,
sobre el reconocimiento al impacto so-
cial y econémico de las Fuerzas Arma-
das en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el Reconocimiento al im-
pacto social y econémico de las Fuerzas Armadas en
Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén es una de las comunidades auténomas con
mds presencia y tradicién militar. Tan solo Madrid y
Andalucia la superan. En la regién, estdn ubicados
desde hace afos destacados acuartelamientos, cen-
tros de formacién y unidades castrenses. Las unidades
militares ubicadas en la regién se cuentan por cientos.
Hace afios que las Fuerzas Armadas se convirtieron en
un recurso econémico mds para esta Comunidad. Hay
cerca de 11.000 militares del Ejército de Tierra, del
Aire y de la Unidad Militar de Emergencias.

Zaragoza, Jaca o Calatayud son ejemplos de la
fuerte presencia del Ejército en suelo aragonés y de
la importancia que se le da como fuente de ingresos
econdmicos. Sin embargo, la presencia de destacados
de Defensa no se limita a estas tres ciudades. Huesca
también aporta su parte. Son miles de militares, pero
también cientos de empleos de civiles y recursos eco-
némicos millonarios, en forma de néminas, de servi-
cios, suministros y consumo generado. Sin olvidar que
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a su alrededor genera unas importantes inversiones,
tanto econdmicas, como desde el punto de vista de las
infraestructuras.

La comunidad aragonesa ha tenido una estrecha
relacién con el Ejército. Por razones de cardcter estra-
tégico y econdmico, la actividad de la defensa tiende
a centrarse en diferentes focos. A nivel comarcal, el
mayor impacto del empleo militar se registra en la co-
marca oscense de la Jacetania en la que el cinco por
ciento de su poblacién se ocupa en tareas relacionadas
con la defensa y en la que hay un empleo militar por
cada seis empleados dfiliados a la Seguridad Social.

Segun un estudio reciente sobre la presencia del
ejército en Aragén, el 60 por ciento de las rentas de
los militares se quedaria en la comunidad aragonesa.
Por tanto, el ejército no solo genera beneficios desde
el punto de vista del empleo, sino también del econé-
mico.. Y es que el Ejército compra desde prensa en
el kiosco o cﬂimentacién en los supermercados hasta
material de campamento a empresas especializadas
de la regién, pasando por servicios como peluqueria.

Son estas cifras de inversiones y empleo las que
llevan a Aragén a apostar por el ejército como uno
de los principales sectores econémicos para paliar los
efectos de la crisis. Y es que al empleo militar hay que
sumar, los 700 civiles que trabajan en dependencias
de Defensa.

La capital aragonesa cuenta, entre otros centros re-
levantes, con la emblemdtica Academia General. Es
sede también de la Agrupacién de Apoyo Logistico ni-
mero 41 (ALOG 41), en el cuartel de San Fernando, y
de la Base Aérea de las Fuerzas Armadas, un centro
puntero que se desarrollé tras la Segunda Guerra Mun-
dial en e(? marco de los acuerdos que Franco firmé con
Estados Unidos. Jaca dispone del cuartel que alberga
las unidades de alta montafia y la Escuela Militar de
Montafa y Operaciones Especiales; y Calatayud es
sede de la Academia de Logistica, centro donde se for-
man més de mil militares todos los afos. Zaragoza es
la ciudad aragonesa que mds militares aglutina. Son
8650. En Calatayud hay cerca de 1.100; en Jaca,
sobre 700 y en Huesca, en la actualidad alrededor de
200, se espera la reubicacién de una unidad completa
del Ejército de Tierra con cerca de 500 efectivos que
se sumarian a los anteriores.

En Aragén, el Ejército se prepara y se adiestra. Y
destaca so%re todo por los centros de ensefianza mili-
tar, tanto la Academia Logistica de Calatayud como la
Academia General de Zaragoza ademds de unidades
de lo mds variado, que pueden encargarse, por ejem-

lo, de montar puentes hasta del mantenimiento de un
Eelicéptero.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Aragonés pre-

senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Reconocimiento especial al impacto Social y
Econdmico que produce en nuestra tierra los cerca de
11.000 efectivos que componen el personal pertene-
ciente a las Unidades del Ejército de Tierra, Ejercito
del Aire y la Unidad Militar de Emergencias que el
Ministerio de Defensa tiene en Aragén, asi como a los
alumnos que cursan su formacién y desarrollo en la

Academia General Militar; Academia Logistica de Ca-
latayud y en la ETESDA de la Base Areaq, entre ofros.

2. Poner en valor las principales Unidades del Ejér-
cito de Tierra y Aire ubicadas en Aragén:

— Academia General Militar.

— Academia de Logistica.

— Cuartel General de la Brigada Logistica.

— Regimiento de Pontoneros y Especialidades de
Ingenieros N.° 12.

— Agrupacién de Apoyo Logistico n.° 41.

— Brigada «Aragén» |.

— Agrupacién de Sanidad n.° 3.

— Centro Nacional de Adiestramiento «San Grego-
rio».

— Regimiento de Infanteria «Galicia» 64 de Cazo-
dores de Montafia.

— Escuela Militar de Montafia y Operaciones Espe-
ciales.

— Cuartel Sdnchez Ramirez, pendiente de la ubico-
cién de una unidad completa del ET.

— Ala 15.

— Ala 31.

— Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y
Apoyo (ETESDA).

— Grupo Norte de Mando y Control (GRUNO-
MAC).

— Escuadrén de Apoyo al Despliegue Aéreo
(EADA).

— Unidad Médica Aérea de Apoyo al Despliegue
(UMAAD-Zaragoza).

— Centro dge Farmacia del Aire en Zaragoza.

— Enfermeria del Mando Aéreo General (Zara-
goza.

3. Reconocimiento al valor social, econdmico y es-
tratégico de las instalaciones que el Ejército de Tierra 'y
Aire tiene en Aragén, asi como a las instalaciones que
el Ministerio de Defensa tiene en nuestra Comunidad;
bases, instalaciones militares, centros de formacién y
ensefianza, y los poligonos de maniobras y prdcticas.
Por las fortalezas que aportan las mismas oYsistemo de
defensa espafiol, dentro de la OTAN, y por su impor-
tancia estratégica para Aragén, Espaiia, Europa.

4. Reubicar lo antes posible una unidad completa
del Ejército de Tierra para recuperar y potenciar el pa-
Fel del Cuartel Sancho Ramirez de Huesca debido a
a importancia econémica y social que tiene el mismo
para la ciudad.

5. Potenciar los mecanismos de formacién dentro
de la «Ley 8/2006, de 24 de abril de Tropa y Marine-
ria» que fomenten las medidas de acreditacién de cer-
tificaciones profesionales y convalidacién de estudios
para el personal de tropa de las Fuerzas Armadas.

Conveniar del mismo modo, con el ministerio de
Defensa, a que se valore el tiempo prestado en las
Fuerzas Armadas como militar profesional de tropa y
marineria para la entrada de los mismos a la funcién
pUblica en las administraciones de la Comunidad y re-
servar un porcentaje de plazas, para acceso libre, en
la funcién piblica en empleo y similares, para que los
militares que a partir de los 45 afios finalizan su com-
promiso con el ministerio de Defensa puedan asentar
medidas sociales y laborales en el presente y futuro de
la tropa y marineria, dentro del marco de la Ley ante-
riormente mencionada y al amparo de la subcomisién
de Régimen profesionor/de los militares de las Fuerzas
Armadas, las futuras revisiones de la Ley citada con
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anterioridad y los sucesivos desarrollos reglamentarios
que la puedan potenciar.

6. Mencién especial a los familiares, organismos y
entidades que respaldan a los Oficiales, Suboficiales,
integrantes de Tropa y todo tipo de personal pertene-
ciente a las diferentes unidades de las Fuerzas Arma-
das en Aragén, los cuales afianzan la inestimable lo-
bor que desarrollan las mismas en nuestra tierra; por su
papel en la defensa de los derechos e integridad como
nacién, por el frabajo miltiple que realizan en nuestro
pais y por la importancia de las diferentes operaciones
activas y misiones humanitarias, entre otras, que reali-
zan por tierra, mar y aire en el extranjero.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicién no de Ley nom. 360/17,
sobre la devolucion integra de los co-
nocidos como «Bienes de Sijena».

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sénchez, Portavoz de Agrupacién
Parlamentaria de Chunta Aragonesista, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 200 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la devolucién
integra de los conocidos como «Bienes de Sijena», so-
licitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de
Aragén:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

El pasado «Debate de Politica General sobre el Es-
tado de Aragdn», celebrado el mes de septiembre de
este mismo ano, aprobd, entre ofras, una propuesta de
resolucién en la que se indicaba lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a seguir adoptando cuantas actuaciones politicas
sean necesarias para lograr, a la mayor brevedad po-
sible la devolucién integra de todos y cada uno de
los conocidos como “bienes del Monasterio de Sijena”
que todavia no se encuentra en Aragdn, asi como a im-
pulsar todas las gestiones necesarias, en colaboracién
con el Gobierno de Espafia, para ir avanzando en el
progresivo retorno de todo el patrimonio histérico-artis-
tico aragonés emigrado, expoliado o disperso por los
distintos paises del mundo».

A fech de hoy sigue sin cumplirse el obijetivo fi-
nal de esta iniciativa. Ante esta situacién, este mismo
mes de noviembre, se ha dictado una providencia,
por parte del titular del Juzgado de Primera Instancia
de Huesca, en la que se requiere al Ministro de Edu-
cacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Espafia a
facilitar la entrega er estos «Bienes de Sijena» que
conforman una parte esencial del patrimonio histérico-
artistico aragonés.

Sin embargo, las declaraciones piblicas del res-

onsable del Gobierno de Espaiia ante esta peticién
Ean dejado, como minimo, un amplio margen de incer-
tidumbre sobre cudl va a ser la actuacién politica que

se va a desarrollar por el responsable politico mencio-
nado para dar cumplimiento a este requerimiento.

De este modo, proponemos la siguiente Proposicién
no de ley para su debate y votacién en el pleno de las
Cortes de Aragén:

Las Cortes de Aragén acuerdan solicitar al Gobierno
de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a adoptar
cuantas actuaciones sean consideradas necesarias para
conseguir la devolucién integra de todos y cada uno
de los conocidos como «Bienes de Sijena» a Aragén,
asi como ir avanzando, de manera coordinada con el
Gobierno de Aragdn, en todas las actuaciones politicas
que sean mds convenientes para tratar de conseguir el
retorno del resto de patrimonio histérico-artistico arago-
nés que se encuentra emigrado, expoliado y/o disperso
en Espafia y en distintos paises del mundo.

Zaragoza a 21 de noviembre de 2017.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Proposicion no de Ley nom. 361/17,
sobre un plan autonémico para esti-
mular el desarrollo de la inteligencia
artificial en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicion
no de Ley sobre un plan autonémico para estimular el
desarrollo de la inteligencia artificial en Aragén, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La infeligencia artificial estd a nuestro alrededor,
en pleno funcionamiento desde hace afios. Los mismos
cajeros de los bancos tienen esta tecnologia, a nivel
bdsico, implantada en su sistema. Aunque por lo gene-
ral se tiende a pensar que son las empresas privadas
las que impulsan la investigacién en este campo, lo
cierto es que los gobiernos cada vez se estédn dando
mds cuenta de que es necesario apoyar proyectos de
inteligencia artificial, pues se trata de una tecnologia
que serd omnipresente en el futuro.

La Comisién Europea cuenta con un programa de
investigacién e innovacién en robdtica, que pretende
invertir en torno a 2.500 millones de euros en los préxi-
mos siete afios. Esta cifra proviene en parte de los go-
biernos participantes en el programa, asi como de em-
presas privadas, a lo que se suman 750 millones que
pone la propia Comisién Europea. El objetivo es invertir
en todos los sectores de la robdtica, desde el industrial
al doméstico, pasando por el resto de aplicaciones.

La gran obsesién de la tecnolégica es democratizar
el acceso de la inteligencia artificial a empresas y con-
sumidores. La inteligencia artificial tiene un elemento
diferenciador respecto a ofras evoluciones tecnolégicas
y es que puede eliminar barreras. Tradicionalmente,
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siempre que ha habido un progreso tecnolégico se ge-
neraba otra barrera adicional creando una sociedcu?o
dos velocidades. Una parte que podia beneficiarse de
ese avance y ofra que no. La inteligencia artificial puede
acabar con eso porque va a llegar a todo el mundo.

Hay que ser muy conscientes de que la inteligen-
cia artificial creard muchos puestos ge trabajo pero
también impactard en los ya existentes, como antes
hicieron el ordenador o el teléfono mévil. Por ello es
necesario crear un clima de confianza y transparen-
cia entre el usuario y la mdquina. La inteligencia ar-
tificial sin confianza no llegard a nada. Por tanto es
necesario ser muy fransparente sobre cémo funciona la
tecnologia y cémo puede ayudarnos a tomar mejores
decisiones, anticiparnos al futuro ya presente y, como
cualquier ofro avance en el progreso humano, la inte-
ligencia artificial requerird de politicas y regulaciones
especificas.

Mientras EEUU, China, Reino Unido o Alemania ya
han aprobado inversiones millonarias en |+D centrado
en inteligencia artificial (IA), en Espafia nos prepara-
mos para decidir qué hacer en 2018.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Aragonés pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Elaborar el «Plan Autonémico para estimular el
desarrollo de la inteligencia artificiaren Aragdn» en
base a las conclusiones de un Estudio que anticipe
el posible impacto que tendria la IA en los sectores
sociales y econémicos de nuestra Comunidad Auté-
noma, con el objetivo de fomentar los sectores clave
de impulso de la economia de Aragén, recogidos en
la Estrategia de Especializacién Inteligente, ademds de
valorar las opciones existentes en la funcién publica
aragonesa y en los diferentes dmbitos de la educacién,
sanidad, industria, energia, agricultura, turismo, logis-
tica y diferentes espacios econémicos y sociales. Con
la intencién de que la incorporacién de la Inteligencia
Artificial sea compatible con el mantenimiento y creci-
miento del empleo de calidad.

2. Valorar de forma crucial incluir en los programas
educativos de futuro, a nivel de educacién secundaria,
FP y ftitulaciones universitarias, grados relacionados
con la Inteligencia Artificial y todo el conocimiento que
la rodea.

3. Elaborar un directorio de PYMES y Empresas que
estén utilizando este tipo de tecnologia con el objetivo
de poder observar y reflejar la llegada de la Inteligen-
cia Artificial en nuestra Comunidad Auténoma y valo-
rar como afecta a la empleabilidad, para adoptar las
medidas de proteccién oportunas y detectar los nuevos
nichos de empleo en un EJturo cercano.

4. Dotar, en el seno del Pacto de la Ciencia, de
especial relevancia a la materia de la Inteligencia Ar-
tificial introduciendo, ademds, las partidas presupues-
tarias suficientes a partir del préximo ejercicio para el
desarrollo de actuaciones en este dmbito.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley num. 363/17,
sobre la transferencia del Estado a la
Comunidad Auténoma de Aragon de
los 100 millones acordados en el Pac-
to de Estado contra la Violencia de
Género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la transferencia del Estado
a la Comunidad Auténoma de Aragédn de los 100 mi-
llones acordados en el Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género para su presentacién en el Pleno de
las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Pacto de Estado contra la Violencia de Género
votado por el Pleno del Congreso de los Diputados y
publicado en su Boletin Oficial del 9 de octubre de
2017, contiene entre sus 214 medidas, quince de es-
pecial trascendencia para las Comunidades Auténo-
mas, bien porque refieren a cuestiones que son de su
competencia, como las medidas 4, 15, 19 a 22, 143,
149, 150, y ofras; bien porque se refieren a cuestiones
que necesitan de la colaboracién entre administracio-
nes, como la 33, 177, 178, 183, 185; o bien porque
de ellas depende el aumento de la financiacién oqlos
Comunidccﬁas Auténomas para la lucha contra la vio-
lencia de género, como la 207.

En su enunciado, el Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género hace hincapié en la necesidad de
la concienciacién y en la educacién como base para
erradicar la violencia que se ejerce contra las mujeres,
por ello, resulta imprescindible y urgente la aplicacién
de las medidas referidas en primer término, puesto que
es la Educacién una de las principales competencias
de las Comunidades Auténomas.

Por otra parte, tal y como se indica en el texto de la
ponencia, la colaboracién entre administraciones debe
ser uno de los pilares en que se sustancie la validez y
la consecucién de los objetivos del Pacto de Estado,
por lo que las medidas relacionadas en segundo tér-
mino deben ser puestas en prdctica a la mayor breve-
dad, lo que supone la maxima implicacién y voluntad
por parte de todas las administraciones.

Por dltimo, resulta evidente que la aplicacién de la
mayor parte de las medidas implican una mayor in-
versién por parte del Gobierno Central, puesto que la
realizada hasta ahora se ha demostrado claramente
insuficiente, una inversién que incluso deberia ir mas
allé de lo establecido en el Pacto.

La aplicacién de esas ampliaciones en los presu-
puestos destinados a luchar contra la Violencia de Gé-
nero debe realizarse, ademds, de manera inmediata,

ara que el conjunto de las administraciones puedan
ﬁevor a cabo las medidas dispuestas en el texto. En
este sentido, la medida 207 hace referencia explicita
al incremento presupuestario destinado a Entidofes Lo-
cales y Comunidades Auténomas:
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«207. Para las nuevas o ampliadas competencias
reservadas a las Comunidades Auténomas y ayunta-
mientos, dentro de este Pacto proponemos al Gobierno
los otros dos siguientes compromisos econdmicos para
los préximos cinco ejercicios:

A) Los Presupuestos Generales del Estado destina-
rén, via transferencias a los ayuntamientos, un incre-
mento anual de 20 millones de euros durante los préxi-
mos cinco ejercicios. El Gobierno de Espafia, acor-
daré con la FEMP v ofras asociaciones de municipios
en el conjunto del Estado, los programas que deberén
llevarse a cabo. La Comisién de Seguimiento del Pacto
asumird la responsabilidad del seguimiento y control
anual del destino de esos recursos, una vez finalizado
el presupuesto anual en vigor.

B) Los Presupuestos Generales del Estado destinardn
a las Comunidades Auténomas un incremento anual
de 100 millones de euros durante los préximos cinco
afios para el desarrollo o ampliacién de las medidas
recogidas en este Pacto. El Gobierno de Espafia ne-
gociard los criterios de reparto con las Comunidades
Auténomas, en el marco de la Conferencia Interterrito-
rial, atendiendo a la poblacién, extensidén geogrdfica,
necesidades especificas u ofras variables que resulten
pactadas. Los E)ndos serdn destinados a programas
de lucha contra la violencia de género, respetando
las competencias propias de las Comunidades Auté-
nomas y atendiendo a las prioridades que acuerde el
Gobierno de Espafia con cada una de ellas.

No obstante lo anterior, la financiacién a las Co-
munidades Auténomas y a las Corporaciones Locales,
por parte de la Administracién General del Estado,
para garantizar la efectividad del conjunto de medidas
recogidas en este Pacto, habrd de tener siempre un
carécter condicionado. Por tanto, la asignacién finan-
ciera especifica, del conjunto de las Administraciones
Piblicas, para la correcta eficacia del cumplimiento de
los obijetivos finales del Pacto, necesariamente debe
ser finalista, siempre con el objetivo de evaluar ade-
cuadamente el impacto de la inversién en la lucha con-
tra la violencia de género. La Comisién de Seguimiento
del Pacto asumird la responsabilidad del seguimiento

control anual del destino de esos recursos, una vez
Enolizodo el presupuesto anual en vigor.»
Por todo ello, proponemos la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que inste al Gobierno de Espafia a que en
los Ministerios de Hacienda y Funcién Pdblica, y de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la aplicacién
sin dilaciones de la medida 207:

1.1. Lo modificacién de crédito en el Programa
232C de los Presupuestos del Estado (Actuaciones
para la prevencién integral de la violencia de género,
gestionado por la Delegacién del Gobierno para la
Violencia de Género) dotando con 100 millones de
euros una nueva partida de transferencias a las Comu-
nidades Auténomas, disponible desde enero de 2018,
ya que se destina a servicios publicos de cardcter per-
manente, obligatorios en virtud del art. 19 de la Ley
Orgénica 1/2004.

1.2. Hacer constar en los indicadores de segui-
miento de los objetivos presupuestarios el nimero de
profesionales autonémicas oor;critas a la atencién ju-

ridica, psicolégica y social, nimero de mujeres y de
menores atendidos, nimero de horas de atencién pres-
tadas y nimero de medidas de prevencién y de protec-
cién gestionadas.

1.3. Que en la préxima ley de presupuestos genera-
les del Estado, o en el Real Decreto que prorrogue los
presupuestos del afio en curso, se incluyan las disposi-
ciones que eliminen la tasa de reposicién de efectivos
de manera que se permita a la administraciones locales
y autonémicas contar con el personal suficiente que go-
rantice el correcto desarrollo de dichas competencias.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Es-
paia a que establezca los contactos necesarios con
la FEMP (Federacién Espafiola de Municipios y Provin-
cias) y otras asociaciones de municipios en el conjunto
del Estado, y puedan llegar a un acuerdo sobre los
programas que deberdn llevarse a cabo, en cumpli-
miento de la medida 207 del Pacto y establecer crite-
rios objetivos de reparto de las transferencias corrien-
tes a los ayuntamientos, exija también el cumplimiento
de la Disposicién adicional decimotercera de la Ley O.
1/2004, proponiendo urgentemente a la Conferencia
Sectorial de Igualdad el médulo de coste econémico
de los recursos humanos y materiales necesarios para
mantener los servicios de atencién juridica, psicolé-
gica y social establecidos por el articulo 19 de dicha
Ley, garantizando la equidad interterritorial.

3. Asi mismo, estas Cortes instan al Gobierno de
Aragén a la aplicacién inmediata de las medidas 4,
15,19 a 22 y 143, 149, 150, y todas aquellas que
afecten a la comunidad aragonesa, habilitando en su
Presupuesto para el afio 2018, en el caso de ser nece-
sario, las partidas (o modificaciones de crédito) nece-
sarias para la aplicacién de las mismas.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicién no de Ley nom. 365/17,
sobre ampliacion de la partida presu-
puestaria 602000 91002, proyecto
2009/052027: Hospital de Alcaniz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de conformidad
con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, presenta la si-
guiente Proposicién no de ley sobre ampliacién de
la partida presupuestaria 602000 91002, proyecto
2009/052027: Hospital de Alcadiz, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El borrador de presupuestos del Gobierno de Ara-
g6n para 2017 dotaba en la partida presupuestaria de
inversién: 602000 91002, proyecto 2009/052027:
Hospital de Alcafiz, un importe de 11.497.568,46
Euros.
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En las negociaciones posteriores que se mantuvie-
ron entre PSOE y CHA con el grupo parlamentario Po-
demos esta partida quedé reducida a 2.1 millones de
euros.

Alegaron en aquel momento que 11 millones era
demasiado para lo que tenian previsto ejecutar en la
construccién del Hospital de Alcadiz, y que sélo con
2,1 millones tenian suficiente para esa partida.

Recientemente, la empresa UTE de OHL y Drago-
dos ha recurrido ante el Ayuntamiento de Alcaiiiz el
pago de la licencia de ogros orque asegura que
con la cuantia que recibe del SOﬁJd para 2017 no es
suficiente para hacer frente a los diversos pagos que
tienen pendientes con el Consistorio y para iniciorc\os
obras de construccién del futuro hospital.

— Mds de 450.000 euros en pago de tasas y expe-
dicién de documentos, que aun pugiendo y de{)iendo
haberlos adelantado el Gobierno de Aragén con re-
cursos propios, ya que asi se especificaba en el pliego
de contratacién, prefirié que lo abonara la empresa
adjudicataria a posteriori.

— Mds de 2 millones de euros de licencia de obras
era lo que se estimaba segin el precio de licitacién
que supondria para la empresa el trdmite municipal
cuando se estaban tramitando los presupuestos para
2017.

— Mas de 400.000 euros que quedan todavia pen-
dientes de las expropiaciones de los terrenos donde se
ubicard el futuro Hospital y que el Ayuntamiento de
Alcaiiz adelanté para agilizar los tramites de construc-
cién.

Casi 3 millones de euros era la suma que el
Gobierno de Aragén, tenia pendiente con el Consisto-
rio alcafizano cuando se aprobaron los presupuestos
para 2017, algo que ya denunciamos en el debate de
presupuestos y que era mucho mayor lo que se debia
que en el que queds finalmente la partida de la cons-
truccién del hospital de Alcaiiiz tras la negociacién
con podemos para el ejercicio 2017 que fueron 2.1
millones de euros.

En sede parlamentaria en respuesta a una pregunta
el Presidente del Gobierno el Sr. Lambdn, asegurd que
si fuera necesario a lo largo de 2017 aumentar la par-
tida del hospital de Alcaniz porque eran insuficientes
esos 2.1 miﬁones no seria ningun problema, exacta-
mente dijo« la obra no tendrd que pararse ni un solo
dia por falta de consignacién suficientes.

La obra de construccién del hospital de Alcadiz en
2017 no es que no «se haya parado ni un solo dia,
es que todavia a 23 de noviemEre de 2017 todavia no
se ha empezado. No se ha dotado el 2017 ni con los
recursos econémicos suficientes para los preliminares.

Vistos los recientes acontecimientos, en los que la
empresa asegura que con la partida para 2017 que
el Gobierno de Aragén presupuesté no tiene suficiente
para hacer frente a los gastos municipales y a la vez
iniciar las obras.

Visto que el Gobierno de Aragén puede hacer mo-
dificaciones presupuestarias y que en 2017 ha reali-
zado mds de 50 modificaciones para ampliar aquellas
partidas que se han quedado insuficientes,

El Partido Aragonés solicita al Gobierno de Ara-
gén ampliar la partida econémica para la construc-
cién del hospital de Alcaiiiz y de este modo no quede
paralizado Easto el afio que viene por falta deo}inon-
ciacion.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
Ampliar la partida 602000 91002 proyecto
2009/052027 con crédito suficiente en el presupuesto
actual de 2017 para hacer frente a todos los pagos
ﬂue tanto a la empresa encargada de la construccién
el hospital de Alcafiiz como al Ayuntamiento de la
localidad se le adeudan por este concepto desde el
Gobierno de Aragén en este ejercicio presupuestario.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 366/17,
sobre elaboracion de la «Estrategia
Aragonesa de Territorios Inteligentes».

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre Elaboracién de la «Estrategia Aragonesa
de Territorios Inteligentes», solicitando su tramitacidn
ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Cada vez existe un mayor nimero de iniciativas en
relacién a potenciar en Espafia «Ciudades y Comuni-
dades Inteligentes» las cuales persiguen la promocién
de soluciones innovadoras para mejorar la calidad de
vida de los habitantes de una ciudad y la competitivi-
dad de las empresas, en los dmbitos de la energia, las
TIC, la movilidad y el agua, entre otros sectores.

El objetivo de nuestra propuesta es que la creacién
de una Estrategia Aragonesa de Territorios Infeligentes
sea el punto de inicio de distintas iniciativas con el ob-
jeto de posicionar Aragén como territorio de especia-
izacién inteligente Ris3 y de vanguardia, aplicado a
las ciudades inteligentes (Smart Cities), al igual que en
ofras iniciativas lo hemos intentado con ofros sectores
como la Agricultura, ganaderia, Industria, Comercio,
Turismo, Energia y Logistica, 1+D+i, entre ofros.

En ese sentido esta iniciativa pretende abrir un de-
bate para impulsar una reflexién estratégica en Aragén
respecto a la politica regional europea, y la coordina-
cién con respecto a las necesidades en ?(l]s regiones y
el alineamiento con la Especializacién inteligente. El
debate realizado debe poner encima de la mesa la ne-
cesidad de trabajar y colaborar entre el sector piblico
y privado para llegar a la efectividad de las acciones
e iniciativas, y seguir avanzando hacia la cooperacién
regional y asociacién con otras regiones.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Aragonés pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Elaborar la «Estrategia Aragonesa de Territorios
Inteligentes» como modelo de desarrollo compacto de
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ciudades infeligentes en Aragén, tanto en la parte ur-
bana como en las dreas ingustriales de las mismas,
para después descender a los casos concretos de ac-
tuaciones en las diferentes poblaciones del territorio,
teniendo en cuenta las particularidades de nuestra Co-
munidad Auténoma.

2. Incluir la misma como parte importante de la
«Estrategia de investigacién e innovacién para la es-
pecializacién inteligente, en coordinacién con otras
estrategias de nivel nacional (Estrategia Espafola de
Ciencia y Tecnologia y de Innovacién 2013-2020 y
la Agenc}; Digital) y europeo (Estrategia Europa 2020
y Horizonte 2020), asi como con aquellas Estrategias

ue el Gobierno de Aragén desarrolla en los diferentes
3eportqmentos.

3. Desarrollar dicha Estrategia en colaboracién con
las diferentes Administraciones, organismos publicos y
privados, valorando la asociacién y cooperacién con
otras redes nacionales o socios europeos, todo ello con
el objetivo de posibilitar el debate e intercambio de
buenas précticas de las regiones y ciudades europeas
para lograr un crecimiento sostenible, Fomentancj)o la
creacién de empleo y la competitividad en las dreas
urbanas e industriales de Aragén.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicién no de Ley nom. 367/17,
sobre Creacion del 1 Plan «Aragén
Smart Cities» (ciudades inteligentes).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre Creacién del | Plan «Aragén Smart Cities»
(ciudades inteligentes), solicitando su tramitacién ante
el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La apuesta por un territorio inteligente hay que en-
tenderla como un instrumento al servicio de una visién
de futuro y una estrategia de transformacién que im-

ulse la sostenibilidad social, econémica y medioam-
Eientol.

Se trata de convertir el proyecto de ciudad inteli-
gente en una oportunidad para:

Los habitantes de Aragén, facilitando acceso a
nuevos servicios y soluciones que hagan mas fécil y
confortable nuestra vida en la ciudad para desplazar-
nos con mayor agilidad, para comunicarnos y para
proporcionarnos mds seguridad.

Las empresas, ddndoles una plataforma en la que
desplegar una amplia variedad de productos y servi-
cios en dmbitos como la movilidad eléctrica, la valori-
zacién de residuos, la eficiencia energética y la gestion
inteligente de la energia, la captacién y tratamiento
de datos, la interactividad mévil, entre otros. Habla-

mos de oportunidades empresariales en el mundo del
transporte, la industria, la energia, nuevas tecnologias,
construccién, nuevos materiales.

La administracién, que puede prestar sus servicios
con mayor eficacia y a menor coste, poniendo a dispo-
sicién de los ciudadanos nuevos servicios y mds opcio-
nes de comunicacién y participacién social.

La apuesta por la ciudad inteligente adquiere sen-
tido en la medida en la que sirve a un proyecto de
futuro. Hoy los retos de competitividad econémica se
abordan a escala de las ciudades y de las politicas
urbanas. Facilitar y promover el desarrollo econémico
local es una prioridad a la que la ciudad inteligente ha
de contribuir.

Todo ello en base a los objetivos 20-20-20: Reduc-
cién de un 20% de emisiones, produccién de un 20%
de energia renovable y mejora de un 20% de la efi-
ciencia energética

Para ello, se postula al Internet del Futuro como el
elemento habilitador bdsico capaz de estimular las si-
nergias entre los ejes antes citados asi como la interac-
cién con los Aragoneses, haciendo que las ciudades
de futuro en Aragén se conviertan en un modelo de
referencia hacia el que toda ciudad deba evolucionar
si se quiere alcanzar los cdnones de calidad de vida,
eficiencia y sostenibilidad que deben imperar en las
urbes del siglo XXI.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Aragonés pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén insta al Gobierno de Aragén
a:

1. Desarrollar el «l Plan Aragonés de ciudades in-
teligentes « , en coordinacién con el Plan Nacional de
Ciudades Infeligentes, teniendo en cuenta las particula-
ridades de nuestra comunidad Auténoma.

2. Valorar el inicio del Plan, Proyectos y lineas de
accién en las fres ciudades mds grandes de Aragén,
Zaragoza, Huesca y Teruel, como capital de Aragén y
capitales de provincia respectivamente, con el objetivo
de crear y adoptar estrategias innovadoras que actien
de forma coordinada entre las administraciones, y que
les permitan enfrentarse con éxito a los desafios del
futuro: escasez de recursos, seguridad, sostenibilidad,
participacién ciudadana, entre otros, aspirando a con-
vertirse en los préximos afos en Smart Cities o Ciuda-
des Inteligentes.

3. Coordinar dichas acciones con los Ayuntamien-
tos de las tres ciudades mencionadas anteriormente,
organismos publicos de [+D+i, Sectores empresariales
y colectivos varios que incluyan a todos los actores que
pueden intervenir a la hora de convertir a las ciudades
Aragonesas en referentes nacionales e internacionales
de aplicaciones Smart, y también a las empresas cao-
paces de llevar a cabo conocimientos y servicios en las
urbes de todo el mundo.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ
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Proposicion no de Ley nom. 370/17,
sobre la creacion de consejos escolares
comarcales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la creacién de consejos escolares comarca-
les, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La baja densidad geogrdfica y el desequilibrio terri-
torial que concentra la poblacién en unos pocos puntos
y deja despobladas amplias zonas del territorio cons-
tituyen dos de los problemas mas graves a los que se
enlzlento la Comunidad Auténoma de Aragén.

Estos problemas inciden tanto en aspectos estructu-
rales como en el propio dmbito de los cs)erechos de los
ciudadanos porque, desde la perspectiva de la despo-
blacién territorioﬂ, vede hacer pelFi)gror su bienestar al
limitar su occesibiridod a prestaciones bdsicas como
son la sanidad, la educacién o la cultura.

En Aragén, las comarcas de Jacetania, Sobrarbe,
La Ribagorza, Monegros, Ribera Baja del Ebro, Campo
de Belc?ﬂte, Bajo Martin, Campo de Daroca, Jiloca,
Cuencas Mineras, Maestrazgo, Sierra de Albarracin,
Gudar-Javalambre y El Matarrafia cuentan con menos
de 10 habitantes por kilémetro cuadrado.

En este contexto, la Directriz Especial de Orde-
nacién Territorial de Politica Demogrdfica y contra la
Despoblacién, deviene en un instrumento marco de
dmbito regional que describe cuantos obijetivos, me-
didas y actuaciones serian necesarias en materia de
poblamiento para alcanzar un desarrollo territorial y
demogréfico equilibrado y sostenible, precisamente,
para salvaguardar el bienestar de los ciudadanos que
residen en dreas eminentemente despobladas o que
corren el riesgo de serlo en los préximos afos.

Entre los objetivos especificos relacionados con la
distribucién de la poblacién y el modelo de equilibrio
de la estructura demogréfica deseable para Aragén, la
mencionada Directriz, sefiala y reconoce la efectividad
de la utilizacién de la estructura comarcal e indica que
el proceso de comarcalizacién, aunque inacabado,
«ha sido una de las medidas que mésion contribuido
a configurar el modelo de distribucién de la poblacién
y funcional en el territorio» ya que ha servido para
superponer en un ferritorio tan extenso e invertebrado
como el aragonés «una malla juridico-administrativa
que ha introducido el germen del policentrismo {...)
para avanzar hacia la cohesién territorial».

Centrdndose en la importancia del desarrollo co-
marcal, la propia Directriz establece como uno de sus
ejes de actuacién fundamentales, en lo que atafie a
equipamientos y servicios educativos, la mejora de
la calidad educativa y la formacién en el meJio rural
(EJE 3) y, entre las estrategias a seguir, indica la con-
veniencia de «<PROMOVER ORGANOS EDUCATIVOS
DE PARTICIPACION SOCIAL A NIVEL COMARCAL»
a través de los CONSEJOS ESCOLARES COMARCA-
LES, érganos educativos inexistentes actualmente en

Aragén, a pesar de que esta figura de participacién
socio-educativa viene contemplada en el DECRETO
44/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragén,
por el que se dispone la aprobacién del Reglamento
de la Ley de Consejos Escolares de Aragdn.

Segun el propio Decreto, «la Ley 5/1998, de 14 de
mayo, de Consejos Escolares de Aragén, reconoce a
Aragén en materia de «desarrollo legislativo y ejecucién
de la ensefanza», conforme al mandato contenido en
los articulos 34 y 35 de la Ley Orgdnica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educacién —que
prevén respectivamente la existencia de Consejos Es-
colares de dmbito autondmico, asi como la posibilidad
de establecerlos en esferas territoriales distintas—, asi
como en el marco genérico que constituyen el articulo
27.5 de la Constitucién —que establece que «los po-
deres publicos garantizarén el derecho de todos a la
educacion, mec?ionte una programacién general de la
ensefianza, con participacién efectiva de todos los sec-
tores afectados y la creacién de centros docentes»—,
pretende hacer efectivo el principio de participacién
de los sectores afectados en la programacién general
de la ensefianza, en el convencimiento de que con ello
el sistema educativo aragonés verd incrementada su
eficacia y calidad Ademas, el Estatuto de Autonomia
de Aragédn, en su articulo 35.1.1.% atribuye a la Co-
munidad Auténoma competencia exclusiva en materia
de organizacién, régimen y funcionamiento de sus ins-
tituciones de outogo%ierno».

Esta Ley 5/1998 prevé también que la participo-
cién de la sociedad en la programacién y ordenacién
de la ensefianza no universitaria no debe limitarse al
Consejo Escolar de Aragén como instancia superior,
sino que ha de extenderse también a «ambitos como
el provincial, comarcal y local donde la cercania a la
realidad ciudadana hace mds acuciante la urgencia
de las soluciones». En definitiva, la Ley de Consejos
Escolares de Aragén dota al Gobierno de Aragén de
la facultad de crear Consejos Escolares Provinciales,
Comarcales y Municipales.

En el caso de los Consejos Escolares Municipales, su
constitucién viene determinada por el articulo 36 de la
Lley 5/1998 vy limitada a aqueﬁos municipios que dis-
pongan de dos o mds centros de ensefianza financiados
con ?ondos pUblicos, requisito que la mayoria de las po-
blaciones de las dreas mds despobladas de Aragén no
cumplen, viéndose asi imposibilitadas para regular la
organizacién y funcionamiento de sus servicios educa-
tivos en funcién de su situacién geogrdfica, circunstan-
cias demogrdficas, poblacién escolar y otros factores,
en virtud del principio de autonomia municipal.

En lo que respecta al &mbito comarcal, la Ley in-
dicada faculta al Gobierno de Aragén para crear los
Consejos Escolares Comarcales, bien a iniciativa de
la propia Administracién autonémica, bien a las de
las propias instancias comarcales, bien a la de los mu-
nicipios que integran cada comarca, vy, en todo caso,
en concordancia con las competencias atribuidas a las
comarcas mediante la Ley 23/2001, de 26 de diciem-
bre, de Medidas de Comarcalizacién.

El articulo 8.° del Capitulo Il del DECRETO 44,/2003,
de 25 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que
se dispone la aprobacién del Reglamento de la Ley de
Consejos Escolares de Aragén, gispone la posibilidad
de crear Consejos Escolares Comarcales en cada una
de las comarcas aragonesas como «drganos de con-
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sulta, asesoramiento y participacién social en materia
de ensefianza no universitaria en el dmbito territorial
de aquéllas», por Decreto del Gobierno de Aragén,
a iniciativa la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o de las entidades comarcales respectivas.

En cuanto a las competencias, este Decreto, en su Ar-
ticulo, determina que los Consejos Escolares Comarcales
deberdn ser consultados preceptivamente tanto sobre la
programacién de los puestos escolares y la distribucion
geogrdfica de los centros docentes sitos en su dmbito,
como sobre programas de compensacién y ayudas
al estudio, la programacién de servicios de comedor,
transporte escolar y ofras actividades complementarias o
extraordinarias que afecten a la comarca, equipamien-
tos, reformas y mejoras de centros educativos y cuantas
decisiones del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte pudieran afectarla especificamente.

Ademds, el mismo articulo prevé que los Consejos
Escolares Comarcales puedan formular propuestas al
Departamento sobre cuestiones relacionadas con la
ensenanza no universitaria.

El Articulo 14.° establece la composicién de los
Consejos Escolares Comarcales en aras de la maxima
participacién tanto de profesores, como de padres,
alumnos, personal de administracién y servicios, sindi-
catos, Departamento, ayuntamientos y personas desta-
cadas en el dmbito de la innovacién educativa.

En definitiva, la creacién de los Consejos Escolares
Comarcales constituiria un instrumento de planificacién
educativa muy eficaz, fundamentalmente, en aquellas
comarcas aragonesas mds despobladas, en las que la
mayor parte de sus nicleos poblacionales, muy limi-
tados demogrdficamente, no pueden contar con Con-
sejos Escolares Municipales o en aquellas en las que
solo la poblacién cabecera de comarca cuenta con
Consejo Escolar Municipal.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a ejercer la facultad prevista en el DECRETO
44/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragén,
por el que se dispone la aprobacién del Reglamento
de la Ley de Consejos Escolares de Aragén vy, en el
plazo de tres meses, a comenzar con la constitucién
de Consejos Escolares Comarcales como «6rganos
de consulta, asesoramiento y participacién social en
materia de ensefianza no universitaria en el dmbito
territorial de aquéllas» en las comarcas aragonesas,
priorizando las mds despobladas, las que cuentan
con menor nimero de Consejos Escolares Municipales
y aquellas en las que solo la cabecera de comarca
cuenta con Consejo Escolar Municipal.

Ademds, y tal y como se indica en el Capitulo |l
articulo 8.°, punto 3 del mismo Decreto, a procurar los
medios fisicos y econédmicos necesarios para el eficaz
funcionamiento de cada Consejo en coordinacién con
las respectivas Entidades Comarcales y los municipios
en los que los Consejos Escolares Comarcales vayan a
tener su sede.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nUm. 328/17, sobre el apo-
yo de las Cortes de Aragén al recono-
cimiento de la condicién de Hospital
Universitario al Hospital San Jorge de
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Pro-
posicién no de Ley nim. 328/17, sobre el apoyo de
las Cortes de Aragén al reconocimiento de la condi-
cién de Hospital Universitario al Hospital San Jorge de
Huesca, publicada en el BOCA nim. 201, de 14 de
noviembre de 2017, cuyo fexto se inserta a continua-
cion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de ley nim. 328/17 sobre el apoyo de las Cortes de
Aragén al reconocimiento de la condicién de Hospital
Universitario al Hospital San Jorge de Huesca.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley: «e ins-
tan ... reivindicacién histérica de la ciudad de Huesca»
por el siguiente: «y solicitan a la Universidad de Zara-
goza y a la Facultad de Medicing, la firma del con-
cierto que permita la utilizacién del Hospital San Jorge
en la investigacién y docencia universitaria, a la mayor
brevedad posible.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Diputada

OLVIDO MORATINOS GRACIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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Enmienda presentada a la Proposi-
ciéon no de Ley num. 349/17, sobre
la gestion de la reserva hidrica de
6.550 hm3,

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sicién no cfe Ley ndm. 349/17, sobre la gestién de la
reserva hidrica de 6.550 hm?®, publicada en el BOCA
nim. 202, de 22 de noviembre de 2017, cuyo texto se
inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Herminio Sancho lfiguez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, o?omporo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 349/17, sobre la gestién de la reserva
hidrica c}le 6.550 hm3.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, tras «se impulsen las acciones pertinentes
para que la legislacién estatal regule la gestién de la
reserva por parte de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén», el siguiente texto:

«Asimismo arbitrar mecanismos o cauces de coo-
peracién entre Estado y las CC.AA. que permitan un
ejercicio de las competencias concurrentes sobre el
mismo espacio fisico y que eviten interferencias, dis-
persién de esfuerzos e iniciativas perjudiciales para
el conjunto. Y por otro lado contemplar mecanismos

ve permitan a las CC.AA. defender sus intereses
ﬂentro del marco de colaboracién interterritorial e in-
teradministrativo.

Las Cortes de Aragén reivindican que se respete y
se potencie el papel que debemos cumplir las comu-
nidades auténomas en la gestién compartida con el
Estado de las cuencas intercomunitarias.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.
El Diputado
HERMINIO SANCHO lNI\?EE.Z"

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
29 de noviembre de 2017, ha admitido a trdmite las
Proposiciones no de Lley que figuran a continuacidn,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios,
y ha acordado su tramitacién ante la correspondiente
Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley num. 362/17,
sobre registro publico de centros o
instituciones no pertenecientes al
Servicio Aragonés de Salud de Ara-
gon, para su tramitaciéon ante la comi-
sion de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre registro piblico de centros
o instituciones no pertenecientes al Servicio Aragonés
de Salud de Aragédn, solicitando su tramitacién ante la
comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Actualmente, Aragén no cuenta con ningin registro
accesible para conocer las contrataciones con Centros
o Instituciones no pertenecientes al Servicio Aragonés
de Salud de Aragén donde se derivan las relaciones
de pruebas diagnésticas o intervenciones terapéuti-
cas. Unicamente existe un registro piblico de aquellas
contrataciones realizadas por concurso piblico que se
publican por la Intervencién General. Por ello, desde
Podemos Aragén, proponemos la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que el Departamento de Sanidad establezca un
mecanismo de acceso publico a través de Internet en
la que se publiquen mensualmente la totalidad de las
contrataciones (pUblicas o privadas, con empresas o
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entidades), sea cual sea su mecanismo administrativo,
para la realizacién de pruebas diagnésticas e inter-
venciones terapéuticas. En este registro deberdn de
constar, ademds de lo que ya consta en Intervencién
General, el Centro que origina la contratacién. Y que
dicho registro se ponga en marcha antes de que hayan
transcurrido tres meses desde la aprobacién de esta
iniciativa.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2017.

La Portavoz
M.® EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 364/17,
sobre declaracion de las incorporacio-
nes de jovenes agricultores como pro-
yectos de interés autonémico, para su
tramitacion ante la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popﬁ\or, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre declaracién de las incorporaciones de
j6venes agricultores como proyectos de interés autoné-
mico, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del
Gobierno de Aragén, de medidas administrativas ur-
gentes para facilitar la actividad econémica en Ara-
gén, expone los motivos por los que cualquier pro-
yecto, cuya finalidad sea dinamizar la imaantocién
de empresas y la creacién de empleo en nuestra comu-
nidad puede ser declarada inversién de interés autoné-
mico.

El Titulo Il de citado Decreto-ley regula las inver-
siones de interés autonémico que se deﬁnen como las
declaradas por el Gobierno de Aragén por tener una
especial relevancia para el desorroﬁo econdmico, so-
cial y territorial de Aragén.

Las consecuencias ge que una inversién sea declo-
rada Inversién de Interés Autonémico supondrén que
tanto las inversiones como los procedimientos adminis-
trativos que conlleven, gozardn de tramitacién prefe-
rente y urgente, reduciéndose a la mitad los plazos
ordinarios de trédmite de dichos procedimientos. La re-
duccién de plazos se trata de manera especifica en
materias como urbanismo y medio ambiente.

En los Gltimos afos, en cada una de las convocato-
rias de ayudas para la incorporacién de jévenes agri-
cultores, se incorporan al émbito agrario unos cientos
de j6venes, los cuales tienen la necesidad de que las
administraciones resuelvan con la méxima celeridad la
tramitacién de sus expedientes, y en concreto aquellos
ligados a las autorizaciones ambientales de actividad,
entre ofros.

La dltima tramitacién de expedientes de incorpora-
cién de j6venes agricultores ha revelado la necesidad
de priorizar y tramitar estos expedientes a un ritmo
administrativo superior al demostrado.

Se ha observado en la convocatoria de 2016 para
el afio 2017, que una parte de esos jévenes que ini-
ciaron la tramitacién han tenido que desistir de llevar
a cabo su proyecto por no haber obtenido en tiempo y
forma las pertinentes autorizaciones.

Desde el Partido Popular consideramos que los j6-
venes tienen que gozar de esa tramitacién preferente,
motivada porc10 necesidad de incorporar estos puestos
de trabajo ligados al medio rural, al territorio y a un
sector primario que necesita el impulso del Gobierno
de Aragén, al mismo tiempo que requieren de toda la
celeridad posible en los trdmites por parte de la admi-
nistracién publica.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a declarar todos los proyectos incluidos en las con-
vocatorias de incorporacién de j6venes agricultores
como Proyectos de Interés Autonémico, para agilizar y
tramitar de forma preferente las inversiones recogidas
en estos proyectos.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 368/17,
sobre aprovechamiento mamégrafo
hospital de Alcaniz, para su tramita-
cion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Marta Prades Alquézar, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 267 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta
la siguiente Proposicién no de Ley sobre aprovecha-
miento mamdgrafo hospital de Alcahiz, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén firmé este afio un protocolo
con una entidad privada para la adquisicién de mate-
rial de sistemas de alta tecnologia sanitaria por valor
de 10 millones de euros y parte de ese importe fue
destinado a la compra de ocho mamégrafos digitales
con tomosintesis.

En el mes de noviembre se ha procedido a la insta-
lacién de uno de estos aparatos en el Hospital de Al-
caiiz, ubicdndolo en el lugar que ocupaba el anterior
aparato que se encontraba en perfectas condiciones
de uso, teniendo tan solo una averia a lo largo de los
afos de utilizacién. Este aparato ha sido desmontado
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y almacenado, sin mds justificacién que su sustitucién
por ofro procedente de una donacién, ya que el apa-
rato se encuentra en perfectas condiciones de uso.

En la actualidad la lista de espera de este centro
hospitalario para la realizacién de una mamografia
supera el afo de lista de espera, para solventar esta
situacién hasta la finalizacién y puesta en marcha del
nuevo hospital de Alcaiiz, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

La reubicacién e instalacién del mamégrafo que
ha sido sustituido, desmontado olmocenogo en per-
fectas condiciones de uso, en nguno de los espacios
disponibles en los edificios que componen las instala-
ciones del actual Hospital de Alcafiz.

Zaragoza, a 27 de noviembre de 2017.

La Portavoz Adjunta
MARTA PRADES ALQUEZAR

Proposicion no de Ley nom. 369/17,
sobre la reintroduccion del lince ibérico
en Aragon, para su tramitacion ante la
Comision de Desarrollo Rural y Soste-

nibilidad.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de conformidad con lo establecido en el articulo
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la reintroduccién del lince ibérico en Aragén, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El proyecto Life+ IBERLINCE para la recuperacién
de la distribucién histérica del Lince Ibérico en Espaia
y Portugal que finalizard este afio, es el tercer proyecto
LIFE aprobado por la Comisién Europea que apuesta

or la conservacién del lince ibérico. En este Proyecto
Ean participado las CCAA de Extremadura, Castilla-La
Mancha, Regién de Murcia y Andalucia ademés de
Portugal.

El préximo afio comenzard la bisqueda de socios
colaboradores y administraciones publicas interesa-
das en participar en el cuarto proyecto LIFE de recu-
peracién del lince ibérico. Durante el congreso sobre
el lince ibérico celebrado el afo pasado, D. Miguel
Angel Simén, director del programa Life-lberlince de
recuperacion y reintroduccién de esta especie, se mos-
tré convencido de que es posible ampliar los territorios
de expansién de este singular felino en la Peninsula
Ibérica y Aragén, por su gran poblacién de conejo,
es uno de los territorios més adecuados para llevarla
a cabo. También el Consejo de Proteccién de la Na-

turaleza de Aragén ha recomendado en un informe la
reintroduccién del lince ibérico en Aragén.

Por lo expuesto este Grupo Parlamentario, presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a solicitar a la Consejeria de Medioambiente y
Ordenacién del territorio de la Junta de Andalucia,
como coordinadora del proyecto Iberlince, la partici-
pacién del Gobierno de Aragén en el préximo periodo
del proyecto Iberlince a través de la Consejeria de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 358/17, sobre la tasa de tra-
tamiento de residuos del Ayuntamien-
to de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre de
2017, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
358/17, sobre la tasa de tratamiento de residuos del
Ayuntamiento de Zaragoza, presentada por el G.P. Po-
pular y publicada en el BOCA nim. 204, de 29 de
noviembre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
29 de noviembre de 2017, ha admitido a trdmite las
Interpelaciones que figuran a continuacién, presenta-
das por los distintos Grupos Parlamentarios.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion nom. 163/17, relativa a
recaudacion de impuestos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Elena Allué de Baro, diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Poblica, para su respuesta oral en el Pleno,
la siguiente Interpelacién relativa a recaudacién de im-
puestos.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha recaudado en el tercer
trimestre del afio mds recursos de los que estaban pre-
vistos en la Ley de Presupuestos.

INTERPELACION

2Cudl es la politica del Gobierno sobre recauda-
cién de impuestos?

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2017.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Interpelacion nom. 164/17, relativa a
la politica general presupuestaria en
materia impositiva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Suérez Oriz, diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica la siguiente Interpelacién re-
lativa a la politica general presupuestaria en materia
impositiva.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los impuestos, tanto directos como indirectos, for-
man parte del total de los Presupuestos de Ingresos de
la Comunidad Auténoma, por lo que este Diputado for-
mula la siguiente:

INTERPELACION

sCudl es |adpo|itico general presupuestaria en mate-
ria impositiva del Gobierno de Aragén?

Zaragoza, 23 de noviembre de 2017.

El Diputado

ANTONIO SUAREZ ORIZ

V.°B.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion num. 165/17, relativa a
1+D+i.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 252 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Interpe-
lacién a la Consejera de Innovacién, Investigacién y
Universidad relativa a +D+i.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El futuro ya estd aqui y la inteligencia artificial
demuestra que nos dirigimos a una sociedad muy
avanzada tecnolégicamente. Dentro de pocos afos
compartiremos momentos que jamds hubiéramos ima-
ginado que iban a suceder hace unos afios.

La Inteligencia Avrtificial se va a convertir mds pronto

ue farde en una realidad del dia a dia de la mayoria
ge las personas, tanto a nivel social como econémico y
formard parte de todos los dmbitos; desde la adminis-
traciéon al sanitario, educativo, formativo, entre ofros.

Por ello, es imprescindible que su desarrollo se lleve
a cabo de una manera responsable, dando pasos fir-
mes y pensando siempre en ser parte activa que nos
ponga a la vanguardia de una tecnologia de futuro
que ya es presente.

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en |+D+iy en especial en lo relativo a inteligencia
artificial?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
AN

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la pu-
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blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn
de las Mociones que se insertan a continuacién, apro-
badas por el Pleno de las Cortes en sesién celebrada
los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2017.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragoén de la Mocién num. 62/17,
dimanante de la Interpelaciéon nom.
151/17, relativa a la politica general
en materia de vivienda.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre
de 2017, con motivo del debate de la Mocién nom.
62/17, dimanante de la Interpelacién nim. 151/17,
relativa a la politica general en materia de vivienda,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén manifiestan su rechazo ante
los recursos de inconstitucionalidad presentados por el
Presidente del Gobierno de Espafa contra el Decreto-
ley 3/2015, de 15 de diciembre, de medidas urgentes
de emergencia social en materia de prestaciones eco-
némicas de cardcter social, pobreza energética y ac-
ceso a la vivienda y la Ley de Aragén 10/2016, de 1
de diciembre, de medidas de emergencia en relacién
con las prestaciones econdmicas del Sistema Piblico
de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la remisién en un plazo méximo de 4 meses
del proyecto de Ley de Vivienda, que incluye un plan
de buenas practicas bancarias, asi como realizar an-
tes del primer semestre de 2018 un registro puiblico
de viviendas vacias y de sus propietarios y mejorar
en lo posible el sistema de ayudas al olquirer social,
simpligijcondo su tramitacién, reduciendo los plazos de
resolucién y ajustando los requisitos exigidos a los/las
solicitantes a las necesidades de cada momento.»

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Mocién num. 64/17,
dimanante de la Interpelaciéon nom.
141/17, relativa a la politica general
del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracion Publica en materia fiscal.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre
de 2017, con motivo del debate de la Mocién nim.

64/17, dimanante de la Interpelacién nim. 141/17,
relativa a la politica general del Departamento de Ho-
cienda y Administracién Piblica en materia fiscal, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar el primer trimestre de 2018 un estudio
del impacto del impuesto de sucesiones que facilite
una reforma progresiva que permita minimizar los
posibles efectos perjudiciales, (ﬁantro de los mérgenes
que admita la prudencia financiera y sostenibilidad de
los servicios publicos. Dicho estudio se remitird, a su
conclusién, a las Cortes de Aragén para su conoci-
miento.»

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Mocion
nom. 62/17, dimanante de la Interpe-
lacion nim. 151/17, relativa a la poli-
tica general en materia de vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por la A.P. Chunta Arago-
nesista y el G.P. Popular a la Mocién nim. 62/17,
dimanante de la Interpelacién nim. 151/17, relativa
a la politica general en materia de vivienda, publicada
en el BOCA nim. 204, de 29 de noviembre de 2017,
y cuyos textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sdnchez, Portavoz Agrupacién
Parlamentaria de Chunta Aragonesista, al amparo de
lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la mocién nim. 62/17, dimanante de la Interpelacién
nim. 151/17, relativa a la politica general en materia
de vivienda, presentada por el G.P. Podemos Aragén,
para su debate y votacién en el pleno del préximo 30

de noviembre de 2017.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto presentado por el siguiente:

«— Las Cortes de Aragén manifiestan su rechazo
ante los recursos de inconstitucionalidad presentados
por el Presidente del Gobierno de Espafia contra el
Decretoley 3/2015, de 15 de diciembre, de me-
didas urgentes de emergencia social en materia de
prestaciones econémicas de cardcter social, pobreza
energética y acceso a la vivienda y la Ley de Aragén
10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emer-
gencia en relacién con las prestaciones econémicas
del Sistema Pidblico de Servicios Sociales y con el ac-
ceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

— Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén a la remisién, a la mayor brevedad posible,
de proyecto de Ley de Vivienda de Aragén, asi como
seguir desarrollando el registro piblico de viviendas
vacias, hasta su total puesta en marcha y mejorar en
lo posible el sistema de convocatorias c}le ayudas al
alquiler, simplificando su tramitacién, reduciendo los
plazos de resolucién y ajustando los requisitos exigi-
dos a las/os solicitantes a las necesidades de caga
momento.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza a 27 de noviembre de 2017.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Mocién nim. 62/17, dima-
nante de la Interpelacién nim. 151/17, relativa a la
politica general en materia de vivienda.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Mocién que quedaria redactado
como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a adoptar las medidas que sean necesarias
para desarrollar y mejorar el sistema de ayudas de
alquiler social, incluida la previsién o la dotacién de
partidas presupuestarias por importe suficiente para
atender todas las peticiones que puedan ser presen-
tadas.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmiendas presentadas a la Mocion
num. 64/17, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 141/17, relativa a la poli-
tica general del Departamento de Ha-
cienda en materia fiscal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite las
enmiendas presentadas por los GG.PP. Podemos Ara-
gén, Popular, Socialista y Aragonés a la Mocién nim.
64/17, dimanante de la Interpelacién nim. 141/17,
relativa a la politica general del Departamento de Ha-
cienda en materia fiscal, publicada en el BOCA nim.
204, de 29 de noviembre de 2017, y cuyos textos se
insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 273 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Mocién nim. 64/17, dimanante de la
Interpelacién nim. 141/17, relativa a la politica ge-
neral del Departamento de Hacienda y Administracién
Piblica en materia fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica la redaccién actual entre «... que faci-
lite una evaluacién de...» y «... dentro de los mérge-
nes...» por la redaccién siguiente: «... una reforma
general del sistema impositivo en sentido progresivo y
progresista...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

La Portavoz adjunta
MARTA PRADES ALQUEZAR

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén al amparo de lo establecido en el articulo 273
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del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Mocién nim. 64/17, dima-
nante de la Interpelacién nim. 141/17, relativa a la
politica general del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Publica en materia fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Mocidn.

Donde dice: «... y la sostenibilidad de los servicios
pUblicos».

Deberd decir: «... y la sostenibilidad de los servi-
cios publicos. Dicho estudio se remitird, a su conclu-
sién, a las Cortes de Aragén a los efectos de su cono-
cimiento».

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Portavoz Adjunta
M.® ANGELES OROS LORENTE

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén al amparo de lo establecido en el articulo 273
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Mocién nim. 64/17, dima-
nante de la Interpelacién ndm. 141/17, relativa a la
politica general del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Publica en materia fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Mocidn.

Donde dice: «... un estudio del impacto del Im-
puesto...».

Deberd decir: «... un estudio del impacto fiscal, eco-
némico y social del Impuesto».

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Portavoz Adjunta
M.® ANGELES OROS LORENTE

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alfredo Sancho Guardia, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragdn, formula la siguiente enmienda a la

Mocién nim. 64/17, dimanante de la Interpelacién
nom. 141/17, relativa a la politica general del De-
partamento de Hacienda y Administracién Piblica
en materia fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Mocién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar en el plazo de seis meses un estudio del
impacto del Impuesto de Sucesiones.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

El Diputado

ALFREDO SANCHO GUARDIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Mocién nim.
64/17, dimanante de la Interpelacién nim. 141/17,
relativa a la politica general del Departamento de Ha-
cienda y Administracién Piblica en materia fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir la Mocién por el siguiente texto:

«las Cortes de Aragén, en tanto en cuanto el
Gobierno de Espafia no suprima el Impuesto de Su-
cesiones de la cartera tributaria espafola, ante los
evidentes efectos perjudiciales que el Impuesto de Su-
cesiones estd teniendo en las ?omilios aragonesas y
ante los claros efectos discriminatorios en el pago del
impuesto con respecto a otras Comunidades Auténo-
mas, insta al Gobierno de Aragén a que, en virtud de
su autogobierno, tome las decisiones oportunas para
rebajar la presién fiscal en materia de sucesiones para
minimizar los efectos perjudiciales que causa a la so-
ciedad aragonesa.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocion nom. 66/17, dimanante de
la Interpelacion nim. 145/17, relativa
a politica general en materia econémi-
ca y en particular respecto a la posible
ralentizacion del ritmo de crecimiento
como consecuencia del proceso sece-
sionista catalan.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre
de 2017, ha rechazado la Mocién nim. 66/17, di-
manante de la Interpelacién nim. 145/17, relativa a
politica general en materia econdmica y en particular
respecto a la posible ralentizacién deﬁlritmo de cre-
cimiento como consecuencia del proceso secesionista
cataldn, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA nim. 204, de 29 de noviembre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
29 de noviembre de 2017, ha admitido a trdmite las
Preguntas que figuran a continuacién formuladas por
las seforas y sefores Diputados para su respuesta oral
en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 26 1.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 1382/17, relativa a sa-
nidad penitenciaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. ltxaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-

cido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cédmara, la
siguiente pregunta relativa a sanidad penitenciaria.

ANTECEDENTES

En octubre de 2016, Podemos Aragén a través de la
Proposicién no de Ley nim. 336/16, sobre atencién sa-
nitaria en los centros penitenciarios lograba el respaldo
necesario para que las Cortes de Aragédn instaran al
Gobierno de Aragén a que, en cumplimiento de la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesién y calidad del
Sistema Nacional de Salud inicie de manera inmediata
con el Gobierno de Espaiia las negociaciones oportu-
nas para la asuncién de la sanidad penitenciaria por
los Servicios de Salud de Aragén. Pasado mds de un
afio de la aprobacién de dicha iniciativa, realizamos
una pregunta escrita donde el Gobierno en su respuesta
apenas nos da datos sobre la actualidad relacionada
con dicho tema, por ello, realizamos la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas ha llevado a cabo el Departamento
de Sanidad para que se cumpla la Ley 16/2003, de
28 de mayo, de cohesién y calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud en relacién a la sanidad penitenciaria?

Zaragoza, a 24 de noviembre de 2017.

La Diputada
ITXASO CABRERA GIL

Pregunta nom. 1383/17, relativa al
proceso de nombramiento de los
miembros del Tribunal Administrativo
de Contratos Publicos de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa al proceso de nombra-
miento de los miembros del Tribunal Administrativo de
Contratos Piblicos de Aragén.

ANTECEDENTES

Por Decreto Ley 3/2017, de 20 de junio, se modi-
ficé la ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en
materia de Contratos del Sector Pdblico, justificdndose
esta urgente modificacién en la necesaria profesionali-
zacién de los miembros del Tribunal Administrativo de
Contratos Piblicos de Aragén.

Tras el correspondiente procedimiento para la pro-
visién de puestos de trabajo, el 20 de noviembre, se
notificé a las Cortes de Aragén el nombramiento de

la Presidenta, la Vocal Secretaria y otra Vocal, como
miembros del TACPA.
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El 22 de noviembre tenemos conocimiento por la
prensa de la renuncia de la Vocal designada y el 23
de noviembre de la Vocal-secretaria.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Esté satisfecho el Departamento de Hacienda y
Administracién Piblica con el procedimiento para la
provisién de los puestos de trabajo en Tribunal Admi-
nistrativo de Contratos Piblicos de Aragén?

Zaragoza, 24 de noviembre de 2017.

La Diputada
M.2 YOLANDA VALLES CASES

Pregunta num. 1384/17, relativa a co-
legio de educacion especial La Alegria
de Monzén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Erika Sanz Méliz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el
Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a
colegio de Educacién Especial La Alegria de Monzén.

ANTECEDENTES

El colegio de Educacién Especial La Alegria de
Monzén estd en una situacién problemética por el
gran incremento de alumnado, sin la necesaria adap-
tacién de las instalaciones, ni de las plantillas.

PREGUNTA

2Qué acciones estd llevando a cabo la Consejeria
de Educacién, Cultura y Deporte para mejorar la falta
de espacios adecuados y personal, debido al gran
incremento de alumnado en el colegio de Educacién
Especial La Alegria de Monzén?

Zaragoza, 24 de noviembre de 2017.

La Diputada
ERIKA SANZ MELIZ

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
29 de noviembre de 2017, ha admitido a trdmite las
Preguntas que figuran a continuacién formuladas por
las sefioras y sefores Diputados, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 1380/17, relativa a la
supresion de la web Social Informa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Angeles Oros Llorente, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la supresién de la web Social In-
forma.

ANTECEDENTES

En el afio 2014 se puso en marcha Social Informa,
una web que pretendia recoger toda la informacién re-
lativa a los servicios sociales aragoneses, los derechos
y deberes, los centros, los servicios y prestaciones, en-
tre otras informaciones, en una Unica ubicacién web
més accesible y completa.. En la actualidad, esta web
ha desaparecido.

Por lo expuesto esta diputada

PREGUNTA

2Cudles han sido los motivos por los que se ha su-
primido la web Social Informa?

Zaragoza, 21 de noviembre de 2017.

La Diputada
M. ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nom. 1381/17, relativa a las
donaciones de Amancio Ortega.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® ltxaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Departamento de Sanidad,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las donaciones de Amancio Ortega.

ANTECEDENTES

En el BOA referente al 2 de junio del 2017 se pu-
blica la ORDEN PRE/724/2017, de 15 de mayo, por
la que se dispone la publicacién del protocolo de in-
tenciones entre el Gobierno de Aragén y la Fundacién
Amancio Ortega, para la donacién de los importes co-
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rrespondientes a los costes de adquisicién de diverso
equipamiento.

PREGUNTA

5Cudl es el desglose ror centros y aparatos tecnolé-
gicos que ha adquirido la Sanidad Pdblica aragonesa
tras la donacién de la Fundacién Amancio Ortega?

Zaragoza, 23 de noviembre de 2017.

La Diputada
ITXASO CABRERA GIL

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme
figuran a continuacién.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la In-
terpelacion nom. 32/17, relativa a in-
fraestructuras educativas (BOCA nom.
145, de 23 de marzo de 2017).

La politica general del Gobierno de Aragén en ma-
teria (Joe infraestructuras educativas se presenté el pa-
sado mes de septiembre. Recoge 37 actuaciones por
un importe de 153 millones de euros.

El documento consta tanto la consignacidén pre-
supuestaria necesaria para su realizacién, como las
obras realizadas en 2016 y las programadas de 2017
a 2020.

Zaragoza, a 16 de noviembre de 2017.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 165/17, relativa a la au-
sencia de proyecto de calefaccion en el
IES Miguel de Molinos de Zaragoza
(BOCA num. 131, de 1 de febrero de
2017).

Mediante RESOLUCION de 29 de agosto de 2016,
se aprobé el expediente de contratacién de la obra de

«Reforma e Instalacién de calefaccién e instalacion de
gas natural para sala de calderas en el IES «Miguel
de Molinos» de Zaragoza, mediante procedimiento
abierto, varios criterios de adjudicacién y tramitacién
ordinaria, de acuerdo con los previsto en los articulos
157 y siguientes, del Texto Refundido de la Ley de con-
tratos del Sector Piblico, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La convocatoria del procedimiento de licitacién fue
publicada en el Boletin Oficial de Aragén los dias 7 y 13
de septiembre de 2016 y en el Perfil del Contratante del
Gobierno de Aragén el dia 13 de septiembre de 2016.

Reunida la Mesa de Contratacién, ésta acordd pro-
poner como adjudicataria de este contrato mercantil a
ARAGONESA DE INSTALACIONES Y OBRAS 2000,
S.L. por considerar su oferta la econédmicamente mds
ventajosa. El importe del contrato ascendié a 103.213€,
IVA incluido y su plazo de ejecucién se fijé en 51 dias.

La obra de reforma de la instalacién de calefaccién
de gas natural en el IES «Miguel de Molinos» finalizd
el pasado mes de junio.

Zaragoza, a 16 de noviembre de 2017.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 523/17, relativa al des-
bloqueo de la construccién de infraes-
tructuras educativas (BOCA num. 145,
de 23 de marzo de 2017).

En el Plan de Infraestructuras queda reflejado el
compromiso para el comienzo de Cio construccién de
estas y otras obras.

Valdespartera lll se encuentra en construccién y
la prevision de finalizacién de obra es diciembre de
2017, lo mismo que Arcosur.

En cuanto a Parque Venecia se prevé que la obra
finalice en abril de 2018.

Zaragoza, a 16 de noviembre de 2017.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 822/17, relativa al Centro
Rural Agrupado Alta Ribagorza (BOCA
num. 162, de 31 de mayo de 2017).

La Composicién juridica del CRA Alta Ribagorza
no va a ser modificado.

Zaragoza, a 16 de noviembre de 2017.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN
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Respuesta escrita del Consejero de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda a la Pregunta num.
1270/17, relativa a la supresion de
dos trayectos de la linea de autobuses
Zaragoza-Lleida (BOCA niom. 196, de
2 de noviembre de 2017).

El Departamento de Vertebracién del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda del Gobierno de Aragén, a través
de la Direccién General de Movilidad e Infraestructu-
ras, y en virtud de comunicacién efectuada en fecha 4
de agosto de 2017, mediante escrito presentado por
Agreda Automévil, tuvo conocimiento de la situacién
generada en la linea de competencia estatal, Molina
de Segura-lleida, al adjuntarse al mismo copia diri-
gida a la Direccién General de Transporte Terrestre del
Ministerio de Fomento.

El escrito al que alude la empresa y presentado
ante el Ministerio de Fomento, relata que la concesién
se extinguié por el transcurso de su plazo de duracién,
hobiénc?ose sobrepasado incluso el plazo de dos afios
previsto en el articulo 28.2 de la LOTT, en relacién con
el articulo 85 LOTT. Afade la prestadora que, con el
conocimiento y consentimiento de ese centro directivo,
continda prestando, a precario, dicho servicio al objeto
de no perjudicar el interés publico. Argumenta que la
Cuenta Andlitica Auditada de Pérdidas y Ganancias
del ejercicio 2016 arroja un resultado deficitario de
346.892, 31 euros, lo que lleva a la empresa presta-
dora a reestructurar los servicios, suprimiendo las expe-
diciones a las que se hace referencia en la iniciativa par-
lamentaria.Es necesario recordar que la competencia
sobre el transporte que excede el dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma, como es el caso de la linea de
la que trae causa la presente iniciativa, se atribuye en
exjusivo a la Administracién General del Estado, por lo
que corresponde a la Direccién General de Transporte
Terrestre del Ministerio de Fomento su gestion.

Por otra parte, hay que sefialar que antes de proce-
der, en su caso, a la nueva licitacion del servicio, como
establece el articulo 72 LOTT, la Administracién Gene-
ral del Estado debe consultar el Gobierno de Aragén
sobre la gestién de los tréficos de nuestra competencia,
manifestado desde el Departamento la firme voluntad
de asumir la competencia sobre los mismos.

Llegados a este punto, cabe sefialar que iniciado
como estd el proceso de reordenacién de la red de
transporte de viajeros por carretera, éste debe dar
lugar a una reordenacién completa del mapa de
servicios, fomentando la eficiencia y la cobertura de
las necesidades de los ciudadanos, por lo que serd
entonces cuando esta Administracién pueda, en el
ejercicio de sus propias competencias, atender a las
necesidades de los usuarios de los tréficos afectados
por la supresién de expediciones en el ahora todavia
prestado servicio Molina de Aragén-Lleida con hijuelas
(VAC-043), que como se ha senalado, es un servicio
actualmente de exclusiva titularidad estatal.

Zaragoza, 21 noviembre de 2017.

El Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracion
Pablica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 29 de noviembre de 2017, ha admitido
a trdmite la solicitud de comparecencia del Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica ante el Pleno,
formulada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento
de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero explique las prioridades del Gobierno en mate-
ria de financiacién autonémica.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 29 de noviembre de 2017, ha admitido
a trdmite la solicitud de comparecencia del Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica ante el Pleno,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr.
Consejero informe sobre los aspectos del Impuesto de
Sucesiones que se van a analizar por el Gobierno
de cara a la adopcién de medidas para evitar po-
sibles efectos perversos en la aplicacién del citado
Impuesto.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Tributos ante la Comi-
sion de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Pdblica, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de noviembre de 2017, de con-
formidad con lo establecido en los articulos 75.1.d)
del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar
la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del
Director General de Tributos ante la citada Comisién,
para informar sobre la previsién que en materia impo-
sitiva tiene el Gobierno de Aragén para el ejercicio
2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Se-
cretaria General Técnica del Departa-
mento de Hacienda y Administracién
Publica ante la Comision de Hacien-
da, Presupuestos y Administracion
Péblica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Publica, en sesién cele-
brada el dia 27 de noviembre de 2017, de conformi-
dad con lo establecido en los articulos 75.1.d) del Re-
glamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la com-
parecencia, a propuesta del G.P. Podemos Aragén,
de la Secretaria General Técnica del Departamento de
Hacienda y Administracién Pdblica ante la citada Co-
misién, para informar sobre los trabajos y conclusiones
del Grupo de Trabajo de andlisis y seguimiento del
Gasto Sanitario.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Cultura y Patrimonio
ante la Comision de Educacion, Cultura
y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 28 de no-
viembre de 2017, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, del Director General de Cultura y Pao-
trimonio ante la citada Comisién, para informar sobre
el Plan Estratégico de Cultura del Gobierno de Ara-
goén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Fun-
dacion Alpe Acondroplasia ante la Co-
mision de Comparecencias Ciudada-
nas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién
celebrada el dia 28 de noviembre de 2017, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 75.3. del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia de la Fundacién Alpe Acondroplasia
ante la citada Comisién, al objeto de informar sobre
el trabajo y voluntad de la Fundacién, asi como de las
dificultades que atraviesan las personas con acondro-
plasia y sus familias.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Solicitud de comparecencia de la Plata-
forma de Interin@s Aragonesa (PIA)
ante la Comision de Comparecencias
Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién
celebrada el dia 28 de noviembre de 2017, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 75.3. del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia de la Plataforma de Interin@s Arago-
nesa (PIA) ante la citada Comisién, al objeto de in-
formar sobre sobre la situacién laboral del colectivo
de Interinos docentes y reivindicando sus puestos de
trabajo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Colecti-
vo Emigrante Aragonés ante la Comi-
sion de Comparecencias Ciudadanas y
Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesidn
celebrada el dia 28 de noviembre de 2017, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 75.3. del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia del Colectivo Emigrante Aragonés ante
la citada Comisién, al objeto de informar sobre la si-
tuacién actual de la ciudadania aragonesa residente
fuera de Espaiia y de los centros aragoneses en el ex-
tranjero.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES
DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia del Consejero de Hacienda y
Administracion Publica ante la Comi-
sion de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 29 de noviembre de 2017, ha conocido
el escrito de la Portavoz del G.P. Podemos Aragén por
el que se solicita la retirada de la solicitud de compa-
recencia del Consejero de Hacienda y Administracién
Publica ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica para informar sobre las medi-
das contenidas en el Plan de ajuste para el ejercicio
2017, publicada en el BOCA nim. 163, de 5 de junio
de 2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES
Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.7. CONSEJO DE LA CORPORACION
ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISION

Ratificacion de la eleccion de un conse-
jero del Consejo Asesor de la Corpora-
cion Aragonesa de Radio y Television.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
13.2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacidn,
organizacién y control parlamentario de la Corpora-
cién Aragonesa de Radio y Televisién (en la redaccién
dada al mismo por la ley 4/2016, de 19 de mayo,
de modificacién de la anterior), las Cortes de Aragén,
en sesién plenaria celebrada los dias 30 de noviembre
y 1 de diciembre de 2017, han ratificado la eleccién
de don Diego Ferrandez Garcia como miembro del
Consejo Asesor, propuesto por el Instituto Aragonés de
la Mujer, en sustitucién de M.” Angeles Lépez Gaspar.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 4y 5
de octubre de 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 30
de noviembre y 1 de diciembre de 2017, aprobé el
acta correspondiente a la sesién plenaria de 4 y 5 de
octubre de 2017, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
SESION NUM. 53

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y dos minutos del dia 4 de octu-
bre de 2017 se retnen las Cortes de Aragén en sesién
plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.° Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera, Vicepresi-
dente Segundo; y por la Sra. D.? Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.” M.” Yolanda Vallés Cases, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefores y sefioras Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como Lletrada la Sra. D.® Carmen Agieras Angulo, Le-
trada Mayor de la Cdmara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cortes
da paso al primer punto del Orden del Dia, que lo cons-
tituye la lectura y aprobacién, si procede del acta de la
sesién plenaria nimero 50, celebrada el dia 21 de sep-
tiembre de 2017, que es aprobada por asentimiento.

A continuacién, se pasa a la comparecencia del
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), para que informe sobre las Glti-
mas gestiones realizadas con la aerolinea RYANAIR
con motivo de la supresién por parte de la citada Com-
pania de la linea Zaragoza-Paris (Beauvois) y la in-
tencién del Gobierno de Aragén de volver a licitar el
contrato de promocién turistica actualmente en vigor.

En primer lugar, en representacién del Grupo Parla-
mentario solicitante, toma la palabra el Diputado, Sr.
Sansé Olmos.

Seguidamente, interviene para realizar su exposi-
cién el Consejero de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

A continuacidn, interviene de nuevo el Sr. Sansé Ol-
mos en turno de réplica, respondiéndole el Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda,
Sr. Soro Domingo.

Posteriormente, se suceden las intervenciones de
los representantes de los demds grupos parlamenta-
rios. Por el G.P. Mixto, el sr. Briz Sdnchez. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Podemos
Aragén, el Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P. Socialista,
el Sr. Sabés Turmo. Por el G.P. Popular, el Sr. Campoy
Monreal.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
Consejero, Sr. Soro Domingo a las cuestiones plantea-
das por la sefiora y sefiores Diputados.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
comparecencia del Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Pdblica, a peticién de los 14 diputados del G.P.
Podemos Aragén, para que informe sobre la evolucién
de la deuda, los tipos de interés y el calendario de
vencimientos de la Comunidad Auténoma.

En primer lugar, en nombre del G.P. Podemos Ara-
gén, toma la palabra el Sr. Vicente Océn.

A continuacién, toma la palabra para informar so-
bre el tema objeto de la comparecencia el Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica, Sr. Gimeno Marin.

Seguidamente, se producen sendos turnos de ré-
plica y diplica del sefior Diputado y del sefior Conse-
jero, respectivamente.

En elpturno de intervencién de los demds grupos
parlamentarios, toman sucesivamente la palabra el Sr.
Briz Sénchez, por el G.P. Mixto; el Sr. Martinez Ro-
mero. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Allué de Baro. Por
el G.P. Socialista, el Sr. Sancho Guardia. Por el G.P.
Popular, el sr. Sudrez Oriz.

Esta comparecencia concluye con la respuesta del
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica a las
cuestiones planteadas por los grupos parlamentarios.

A continuacién, se pasa al cuarto punto del Orden
del Dia la comparecencia del Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, a peticién del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre la advertencia que hizo el
Gobierno de Aragén a Riegos del Alto Aragdn sobre
el supuesto bloqueo de Monegros |I.

En primer lugar, interviene el Diputado del G.P. Po-
pular, Sr. Celma Escuin.

Seguidamente, realiza su exposicién el Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilicrod, Sr. Olona Blasco.

A continuacién, interviene en turno de réplica el Sr.
Celma Escuin, respondiéndole el Sr. Olona Blasco.

Tras la Gltima intervencién del sefior Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, solicita la palabra el
Sr. Celma Escuin por alusiones, demandando del Sr.
Olona Blasco que pruebe fehacientemente que él le ha
ofrecido informacién y que la ha rechazado.

La sefiora Presidenta le responde que ha queda
constancia de su peticién, a pesar de no haberle con-
cedido el uso de la palabra.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto,
la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciujqdoniq (C’s), el Sr. Dominguez Bujeda. Por
el G.P. Aragonés, la Sra. Guillén Campo. Por el G.P.
Podemos Aragén, la Sra. de Santos Loriente. Por el
G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
sefior Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
a las cuestiones planteadas por las sefioras y sefiores
Diputados.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, en el que figura la comparecencia del
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Consejero de Presidencia, a peticién del G.P. Popular,
al objeto de que informe, de manera concreta y espe-
cifica, del resultado global obtenido en el proceso con-
cluido para la creacién de una bolsa de Funcionarios
Interinos de Administracién Local, con Habilitacién de
Cardcter Nacional, de Entidades Locales Aragonesas.

En primer lugar interviene el Sr. Lafuente Belmonte,
del G.P. Popular.

A continuacién, le responde el Consejero de Presi-
dencia, Sr. Guillén Campo.

Seguidamente, toma de nuevo la palabra el Sr. Lo-
fuente Belmonte, a quien responde el sefior Consejero
de Presidencia.

En el turno de los demds grupos parlamentarios,
intervienen sucesivamente la Sra. Martinez Romances,
por el G.P. Mixto; el Sr. Martinez Romero, por el G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (C’s); la Sra. He-
rrero Herrero, por el G.P. Aragonés; el Sr. Claveria Ibé-
fiez, por el G.P. Podemos Aragdn; y el Sr. Villagrasa
Villagrasa, por el G.P. Socialista.

La comparecencia concluye con la respuesta Con-
sejero de Presidencia a las cuestiones planteadas por
las sefioras y sefiores Diputados.

A continuacién, se pasa al sexto punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Mocién nim. 41/17, dimanante de la Interpelacién
nim. 9/17, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia impositiva, presentada por el
G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién interviene el Diputado del G.P. Popular, Sr.
Sudrez Oriz.

Seguidamente, infervienen los grupos parlamento-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdn-
chez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Aragonés, la
Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Podemos Aragén, el
Sr. Vicente Océn. Por el G.P. Socialista, el Sr. Sancho
Guardia.

Se somete a votacién la Mocidn, resultando rechao-
zada por veintinueve votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que Unicamente interviene el Sr. Sudrez
Oriz, del G.P. Popular.

Siendo las catorce horas y cuarenta minutos, la se-
fora Presidenta suspende la sesién hasta las dieciséis
horas.

Se reanuda la sesién a la hora prevista y, conti-
nuando con el Orden del Dia, se pasa al siguiente

unto, que estd constituido por el debate y votacién de
a Mocién nim. 44/17, dimanante de la Interpelacién
nim. 98/17, relativa a politica general en materia hi-
drolégica, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, inferviene la Diputada Sra. de Santos
Loriente para la presentacién y defensa de la iniciativa.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin
Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s), el Sr. Sansé Olmos, quien solicita la
votacién por separado. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Guillén Campo. Por el G.P. Socidlista, la Sra. Garcia
Mufioz, que plantea varias enmiendas in voce en el
sentido de sustituir en el apartado 2 «una auditoria
funcional del IAA y proyecto participado de la nueva
Direccién del Agua» por «un proceso participado

para la creacién de la nueva Direccidn del Agua;
en apartado 3 se sustituiria «Proceder a la devolucién
de las competencias municipales de saneamiento y
depuracién» por «Estudiar y facilitar la recuperacién
de competencias de saneamiento y depuracién a los
ayuntamientos que lo soliciten»; y eraportado 5 se sus-
titviria por el siguiente: «5. Impulsar un debate sobre
la reforma del ICA, que cuente con la participacién de
ayuntamientos, consumidores y grupos parlamentarios,
de modo que incentive las buenas prdcticas y asegure
la sostenibilidad del sistemax. Finalmente, por el G.P.
Popular interviene el Sr. Celma Escuin.

Seguidamente, toma de nuevo la palabra la Sra. de
Santos Loriente para dar lectura del texto transaccional
que se ha alcanzado:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Continuar convocando los foros de andlisis del
Plan de Saneamiento en los que estdn representados
los Grupos Parlamentarios y agentes socioﬁas.

2. Realizar un proceso participado para la crea-
cién de la nueva Direccién del Agua de modo que no
se blinde el modelo actual sino que se asegure una
administracién éptima y suficiente.

3. Estudiar y Eucilitor la recuperacién de competen-
cias de saneamiento y depuracién a los ayuntamientos
que lo soliciten, a la par que se acompaiie a los ayun-
tamientos en el cumpﬁmiento de la competencia.

4. Favorecer que los técnicos pUblicos acomparien
a los ayuntamientos a tomar buenas decisiones que
aseguren la sostenibilidad del sistema.

5. Impulsar, antes de fin de afio, un debate sobre
la reforma del ICA, que cuente con la participacién de
ayuntamientos, consumidores y grupos parlamentarios,
de modo que incentive las buenas précticas y asegure
la sostenibilidad del sistema.»

El Sr. Sansé Olmos manifiesta que su Grupo Par-
lamentario esté de acuerdo con el texto transaccional
leido, por tanto, no hace falta la votacién por separado.

Se somete a votacién la Mocién en los términos ex-

vestos, resulta aprobada por treinta y seis votos a
F;vor y veinticuatro en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del Sr.
Sansé Olmos, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C's); de la Sra. de Santos Loriente, por el G.P.
Podemos Aragén; de la Sra. Garcia Mufioz, por el G.P.
Socialista; y gel Sr. Celma Escuin, por el G.P. Popular.

A continuacidn, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Proposicién no de ley nim. 209/15-X, relativa a
la financiacién del Programa Leader en Aragén para
el periodo 2014-2020, presentada por el G.P. Mixto
(Izquierda Unida de Aragén).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Diputada
Sra. Luquin Cabello, que anuncia que ha trcsﬁudodo
al resto de los Grupo Parlamentario una propuesta de
transaccion.

Seguidamente, la defensa de la enmienda pre-
sentoj]q por el G.P. Socialista la realiza el Sr. Pueyo
Garcia, que se muestra a favor del texto transaccional
propuesto.

A continuacién, es el turno de los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s), el Sr. Dominguez Bujeda. Por
el G.P. Aragonés, la Sra. Guillén Campo. Por el G.P.
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Podemos Aragén, el Sr. Corrales Palacio. Por el G.P.
Popular, el Sr. Torres Millera.

Posteriormente, toma de nuevo la palabra la Sra.
Luquin Cabello para manifestar que pasaré a la Mesa
el texto transaccional acordado al apartado 2. Dicho
texto es el siguiente:

«2) Adquirir el compromiso de cumplir con la fi-
nanciacién establecida para el programa Leader en el
marco del Programa de Desarrollo Rural (PDR) 2014-
2020 y tener en cuenta a los Grupos de Accién Local
que gestionan este programa en Aragén para el desa-
rrollo de la Directriz Especial de Politica Demogréfica
y Contra la Despoblacion.»

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
209/17, en los términos expresados, resultando apro-
bada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; y del Sr. Torres
Millera, por el G.P. Popular.

Se pasa al noveno punto del Orden del Dia, que lo
constituye el debate y votacién de la Proposicién no de
ley nim. 337/16, sobre prescripcién y dispensacién
responsable de medicamentos, presentada por el G.P.
Podemos Aragén.

En primer lugar, interviene para la presentacién y
defensa de la Proposicién no de ley la Diputada del
Grupo Parlamentario proponente, Sra. Cabrera Gil.

Seguidamente, intervienen los demds Grupos Par-
lamentarios. La Sra. Martinez Romances, por el G.P.
Mixto; la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudade-
nos-Partido de la Ciudadania (C's); la Sra. Zapater
Vera, por el G.P. Aragonés; Moratinos Gracia, por el
G.P. Socialista; por Susin Gabarre, por el G.P. Popular.

A continuacién, se procede a votar la Proposicién
no de ley, resultando rechazada por catorce votos a
favor, cuarenta y tres en contra y seis abstenciones

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Aragén; y de la
Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
el debate y votacién de la Proposicién no de ley nim.
78/17, sobre el octavo centenario de la Institucién
Casa de Ganaderos, presentada por el G.P. Aragonés.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de ley, toma la palabra la Sra. Herrero Herrero.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello.
Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's),
el Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P. Podemos Aragén,
el Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P. Socialista, el Sr. San-
cho liiguez. Finalmente, por el G.P. Popular, la Sra.
Vallés Cases.

Tras el debate, se procede a la votacién de la Pro-
posicién no de ley, que resulta aprobada por unanimi-
dad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Herrero Herrero, por el G.P. Aragonés; y del Sr.
Sancho liiguez, por el G.P. Socialista.

A continuacién, se pasa al undécimo punto del Or-
den del Diq, el debate y votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 283/17, sobre apoyo a la ganaderia
extensiva, presentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la iniciativa, toma la palabra la Sra. Guillén Campo,
del G.P. Aragonés.

A continuacién, intervienen los demds grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello. Por
el Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, el Sr.
Dominguez Bujeda. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr.
Corrales Palacio. Por el G.P. Socialista, el Sr. Sancho
Iniguez. Por el G.P. Popular, el Sr. Navarro Vicente.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, resul-
tando aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Guillén Campo, de G.P. Aragonés; del Sr. Sancho
Iniguez, del G.P. Socialista; y del Sr. Navarro Vicente,
del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, en el que figura el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 284/17, sobre la dotacién
de Unidades Satélites de radioterapia en los Hospita-
les de Huesca y Teruel, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Sra. Susin
Gabarre, del G.P. Popular.

A continuacién, fijan sus posiciones los demds gru-

os parlamentarios no enmendantes. Por el G.P. Mixto,
a Sra. Martinez Romances, quien solicita la votacién
por separado. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Podemos
Aragén la Sra. Cabrera Gil, que también solicita la
votacién por separado. Por el G.P. Socialista, la Sra.
Moratinos Gracia que, asimismo, solicita la votacién
separada de los apartados de la iniciativa.

Seguidamente, interviene la Sra. Susin Gabarre
para manifestar que accede a la votacién por sepa-
rado.

El apartado 1 es aprobado por cuarenta y nueve
votos a favor y catorce abstenciones.

El apartado 2 se rechaza por veintinueve votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

El apartado 3 se rechaza por veintinueve votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

El apartado 4 se aprueba por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Moratinos Gracia, del G.P. Socialista; y de la Sra.
Susin Gabarre, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al decimotercer punto del
Orden del Dia, constituido por el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nim. 292/17, sobre la
inclusién de obras de adecuacién en las guarderias
que dependen del Gobierno de Aragén en el Plan de
Infraestructuras  Educativas 2017-2020, presentada
por el G.P. Popular.

En representacién del Grupo Parlamentario propo-
nente, foma la palabra la Sra. Ferrando Lafuente.

Seguidamente, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. La Sra. Sanz Méliz defiende la en-
mienda nimero 1 presentada por G.P. Podemos Ara-
gén. La Sra. Herrero Herrero defiende la enmienda
nimero 2, presentada por el G.P. Aragonés. La Sra.
Périz Peralta defiende la enmienda nimero 3, presen-
tada por el G.P. Socialista.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdn-
chez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), la Sra. Gaspar Martinez.

Posteriormente, toma de nuevo la palabra la Sra.
Ferrando Lafuente para fijar su posicién en relacién
con las enmiendas presentadas a esta Proposicién no
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de ley. La sefiora Diputada manifiesta que no acepta
la enmienda presentada por el G.P. Socialista y que
acepta las enmiendas presentadas por el G.P. Pode-
mos Aragén y por el G.P. Aragonés.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley, con
la inclusién de las enmiendas aceptadas, resulta apro-
bada por unanimidad.

En turno de explicacién de voto intervienen la Sra.
Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Aragén; la Sra. Périz
Peralta, por el G.P. Socialista; y la Sra. Ferrando La-
fuente, por el G.P. Popular.

Finalizado este punto cuando son las diecinueve ho-
ras y cuarenta minutos, la sefiora Presidenta suspende
la sesidn hasta el dia siguiente.

El jueves, dia 5 de octubre, se reanuda la sesién a
las nueve horas y treinta y tres minutos, con el anuncio
de la sefiora Presidenta de que la Interpelacién que
figuraba en el decimosexto punto ha sido retirada del
Orden del Dia.

Continuando con el Orden del Dia, se pasa a trami-
tar el punto decimocuarto, en el que figura la Interpela-
cién ndm. 60/17, relativa a politica general en mate-
ria de trabajo auténomo, formulada a la Consejera de
Economia, Industria y Empleo por el diputado del G.P.
Popular Sr. Olivén Bellosta.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Oli-
vén Bellosta, toma la palabra para responderle la Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo, Sra. Gastén
Menal.

Finaliza este punto con la intervencién del Sr, Oli-
vén Bellosta en turno de réplica y la respuesta de la
sefiora Consejera de Economia, Industria y Empleo.

El siguiente punto lo constituye la Interpelacién nim.
61/17, relativa a la politica general del Departamento
en materia de igualdad y, en concreto, la politica le-
gislativa en esta materia, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la diputada del
G.P. Podemos Aragén Sra. Bella Rando.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Bella Rando, toma la palabra para responderle la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto
Cosculluela.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Bella Rando, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

Se pasa a tramitar la Interpelacién nim. 108/17,
relativa al Plan de Salud, formulada al Consejero de
Sanidad por la diputada del G.P. Podemos Aragdn
Sra. Cabrera Gil.

En primer lugar, interviene para exponer la inicia-
tiva la Sra. Cabrera Gil, a quien responde el Conse-
jero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Cao-
brera Gil y la respuesta del Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, se tramita la Interpelacién ndm.
104/17, relativa a la politica general en materia fis-
cal, formulada al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Poblica por la diputada del G.P. Aragonés Sra.
Allué de Baro.

En primer lugar, para la exposicién de la Interpela-
cién, toma la palabra la Sra. Allué de Baro, a quien
responde el Consejero de Hacienda y Administracién
Publica, Sr. Gimeno Marin.

Interviene de nuevo la Sra. Allué de Baro para for-
mular nuevas preguntas, que responde el Sr. Gimeno
Marin.

A continuacién, se pasa al decimonoveno punto,
que lo constituye la Interpelacién nim. 111/17, relo-
tiva a la donacién de sangre, formulada al Consejero
de Sanidad por la diputada del G.P. Popular Sra. Susin
Gabarre.

En primer lugar, para la exposicién de la Interpela-
cién toma la palabra la Sra. Susin Gabarre, respondién-
dole a continuacién el sefior Consejero de Sanidad.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Susin Gabarre, que responde el Consejero, Sr. Celaya
Pérez.

El siguiente punto estd constituido por la Interpela-
cién nim. 112/17, relativa a la innovacién y la in-
vestigacién, formulada a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad por el diputado del G.P.
Popular Sr. Lobén Sobrino.

Interviene el Sr. Lobén Sobrino para realizar la ex-
posicién de la Interpelacién, respondiéndole a conti-
nuacién la Consejera de Innovacién, Investigacion y
Universidad, Sra. Alegria Continente.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Lobén So-
brino y la respuesta de la Sra. Alegria Continente.

A continuacién, se pasa al bloque de preguntas,
comenzando por la Pregunta ndm. 1029/17, relo-
tiva al cumplimiento de la Proposicién no de ley nim.
394/16, aprobada por estas Cortes, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica por
el diputado del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciude-
dania (C’s) Sr. Martinez Romero.

Formulada la pregunta por el Sr. Martinez Romero,
toma la palabra para responderle el Consejero de Ho-
cienda y Administracién Poblica, Sr. Gimeno Marin.

Seguidamente, se producen sendos turnos de ré-
plica y diplica del sefior Diputado y del sefior Conse-
jero, respectivamente.

En el vigésimo segundo punto del Orden del Dia
figura la Pregunta ndm. 1095/17, relativa al Impuesto
de Sucesiones, formulada al Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica por el diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Sudrez Oriz.

Interviene el Sr. Sudrez Oriz para formular la pre-
gunta, a quien responde el sefior Consejero de Ho-
cienda y Administracién Piblica.

Seguidamente, formula nuevas pregunta el Sr. Sué-
rez Oriz, respondiéndole el Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, Sr. Gimeno Marin.

Se pasa al siguiente punto, constituido por la Pre-
gunta ndm. 1102/17, relativa al incremento del per-
sonal eventual, formulada al Consejero de Hociencﬁ: y
Administracién Piblica por la diputada del G.P. Arago-
nés Sra. Allué de Baro.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Allué
de Baro, a quien responde el Consejero de Hacienda
y Administracién Pdblica, Sr. Gimeno Marin.

Finaliza este punto con el turno de réplica de la Sra.
Allué de Baro y la respuesta del sefior Consejero en
turno de duplica.

En el vigésimo cuarto punto del Orden del Dia fi-
gura la Pregunta nim. 1168/17, relativa al Impuesto
de contaminacién de las aguas, formulada al Conse-
jero de Hacienda y Administracién Piblica por la dipu-
tada del G.P. Podemos Aragén Sra. de Santos Loriente.

En primer lugar, para la formulacién de la pre-
gunta, toma la palabra la Sra. de Santos Loriente, @
quien responde el sefior Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Publica.
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Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
de Santos Loriente, que responde el Consejero, Sr. Gi-
meno Marin.

En el siguiente punto figura la Pregunta nim.
1169/17 relativa a la tramitacién del Plan General
de Calidad de mejora de la calidad de los servicios
pUblicos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén 2016-2019, formulada al Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica por la diputada
del G.P. PopuK’Jr Sra. Vallés Cases.

Formulada la pregunta por la Sra. Vallés Cases,
toma la palabra para responderle el Consejero de Ho-
cienda y Administracién Piblica, Sr. Gimeno Marin.

Seguidamente, interviene el turno de réplica la Sra.
Vallés Cases, respondiéndole el Sr. Gimeno Marin en
turno de duplica.

A continuacién, se pasa a tramitar la Pregunta ndm.
1032/17, relativa a la convocatoria de subvenciones
destinadas a la contratacién de personal investigador
Fredoctorcl en formacién para el periodo 20172021,
ormulada a la Consejera de Innovacién, Investigacién
y Universidad por la diputada del G.P. Podemos Ara-
gén Sra. Diaz Calvo.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Diaz
Calvo, a quien responde la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad, Sra. Alegria Continente.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por la Sra. Diaz Calvo y la respuesta de la
Sra. Alegria Continente.

Se pasa siguiente punto del Orden del Dia, en el
que figura la Pregunta nim. 1080/17, relativa al pro-
grama de becas de comedor en periodo estival, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s) Sra. Gaspar Martinez.

Tras la formulacién de la pregunta por Sra. Gaspar
Martinez, toma la palabra para responderle la Conse-
L()aro de Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Este-

an.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Gaspar
Martinez y la respuesta de la Sra. Pérez Esteban.

A continuacidn, se pasa al vigésimo octavo punto,
constituido por la Pregunta ndm. 1186/17 relativa a
la transformacién de la escuela de Sallent de Géllego
(Huesca) en un Centro Integrado, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por la dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Ferrando Lafuente.

En primer lugar, interviene para la formulacién de
la pregunta la Sra. Ferrando Lafuente, a quien res-
ponde la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
Sra. Pérez Esteban.

Se pasa al siguiente punto, que lo constituye la Pre-
gunta nim. 1092/17, relativa a transporte sanitario
urgente en Mora de Rubielos (Teruel), formulada al
Consejero de Sanidad por la diputada del G.P. Arago-
nés Sra. Zapater Vera.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Zao-
pater Vera, toma la palabra para responderle el Con-
sejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Zczfoter Vera, que responde el sefior Consejero de Sa-
nidad.

A continuacién, se pasa a la Pregunta ndm.
1179/17, relativa a las medidas que el Gobierno de
Aragén estd llevando a cabo para ayudar a las fami-
lias que mds lo necesitan, formulada a la Consejera de

Ciudadania y Derechos Sociales por la diputada del
G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Marin
Pérez, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Coscu-
llvela.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

Se pasa al siguiente punto, la Pregunta nim.
1187/17, relativa al convenio firmado con Ryanair,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por el diputado del G.P. Popular Sr. Peris Mi-
llan.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Peris
Millén, toma la palabra para responderle la sefiora
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales.

Seguidamente, interviene de nuevo en turno de ré-
plica el Sr. Peris Millan, a quien responde la Conse-
jera, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa a la Pregunta ndm.
1189/17, relativa a la fecha en la que el Gobierno
tiene previsto remitir a las Cortes de Aragén la Ley de
Derechos y Deberes de las personas con discapacidad
en Aragén, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la diputada del G.P. Popular,
Sra. Marin Pérez.

En primer lugar, para la formulacién de la pregunta,
toma la palabra la Sra. Marin Pérez, respondiéndole
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra.
Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

Agotado el Orden del Dig, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las doce horas
y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.°B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede del acta de la
sesién plenaria ndmero 50, celebrada el dia 21 de
septiembre de 2017.

2. Comparecencia del Consejero de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda, a propuesta del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), para
que informe sobre las Gltimas gestiones realizadas con
la aerolinea RYANAIR con motivo de la supresién por
parte de la citada Compaiiia de la linea Zaragoza-
Paris (Beauvois) y la intencién del Gobierno de Aragén
de volver a licitar el contrato de promocién turistica
actualmente en vigor.

3. Comparecencia del Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, a peticién de los 14 diputados
del G.P. Podemos Aragén, para que informe sobre la
evolucién de la deuda, los tipos de interés y el calen-
dario de vencimientos de la Comunidad Auténoma.

4. Comparecencia del Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, a peticién del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre la advertencia que hizo el
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Gobierno de Aragén a Riegos del Alto Aragén sobre
el supuesto bloqueo de Monegros |l

5. Comparecencia del Consejero de Presidencia,
a peticién del G.P. Popular, al objeto que informe, de
manera concreta y especifica del resultado global ob-
tenido en el proceso concluido para la creacién de
una bolsa de Funcionarios Interinos de Administracién
Local, con Habilitacién de Cardcter Nacional, de Enti-
dades Locales Aragonesas.

6. Debate y votacién de la Mocién nim. 41/17,
dimanante de la Interpelacién nim. 9/17, relativa a
la politica general del Gobierno de Aragén en materia
impositiva, presentada por el G.P. Popular.

7. Debate y votacién de la Mocién nim. 44/17,
dimanante de la Interpelacién ndm. 98/17, relativa
a politica general en materia hidrolégica, presentada
por el G.P. Podemos Aragén.

8. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 209/15-X, relativa a la financiacién del Programa
Leader en Aragén para el periodo 2014-2020, presen-
tada por el G.P. Mixto (Izquierda Unida de Aragén).

9. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 337/16, sobre prescripcién y dispensacién res-
ponsable de medicamentos, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim.78/17, soZ)re el octavo centenario de la Instituciéon
Casa de Ganaderos, presentada por el G.P. Aragonés.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 283/17, sobre apoyo a la ganaderia extensiva,
pre sen-
tada por el G.P. Aragonés.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 284/17, sobre la dotacién de Unidades Satélites
de radioterapia en los Hospitales de Huesca y Teruel,
presentada por el G.P. Popular.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 292/17, sobre la inclusién de obras de adecua-
cién en las guarderias que dependen del Gobierno de
Aragén en el Plan de In?roestructuros Educativas 2017-
2020, presentada por el G.P. Popular.

14. Interpelacién ndm. 60/17, relativa a politica
general en materia de trabajo auténomo, formulada a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
diputado del G.P. Popular, Sr. Olivan Bellosta.

15. Interpelacién nim. 61/17, relativa a la poli-
tica general del Departamento en materia de igualdad

, en concreto, la politica legislativa en esta materia,
{ormulodo a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la diputada del G.P. Podemos Aragdn,
Sra. Bella Rando.

16. Interpelacién nim. 88/17, relativa al proceso
de escolarizacién, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por la Portavoz del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de E] Ciudadania (C’s), Sra. Gaspar
Martinez.

17. Interpelacién nim. 104/17, relativa a la poli-
tica general en materia fiscal, formulada al Consejero
de Hacienda y Administracién Pdblica por la diputada
del G.P. Aragonés, Sra. Allué de Baro.

18. Interpelacién ndm. 108/17, relativa al Plan de
Salud, formulada al Consejero de Sanidad por la dipu-
tada del G.P. Podemos Aragén, Sra. Cabrera Gil.

19. Interpelacién nim. 111/17, relativa a la dona-
cién de sangre, formulada al Consejero de Sanidad

por la diputada del G.P. Popular, Sra. Susin Gabarre.

20. Interpelacién ndm. 112/17, relativa a la inno-
vacién y la investigacién, formulada a la Consejera
de Innovacién, Investigacién y Universidad por el dipu-
tado del G.P. Popular, Sr. Lobén Sobrino.

21. Pregunta nim. 1029/17, relativa al cumpli-
miento de la Proposicién no de ley nim. 394/16,
aprobada por estas Cortes, formulada al Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica por el diputado del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), Sr.
Martinez Romero.

22. Pregunta nim. 1095/17, relativa al Impuesto
de Sucesiones, formulada al Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica por el diputado del G.P. Popu-
lar, Sr. Sudrez Oriz.

23. Pregunta nim. 1102/17, relativa al incremento
del personal eventual, formulada al Consejero de Ha-
cienda y Administracién Pdblica por la diputada del
G.P. Aragonés, Sra. Allué de Baro.

24. Pregunta nim. 1168/17, relativa al Impuesto
de contaminacién de las aguas, formulada al Con-
sejero de Hacienda y Administracién Poblica por la
diputada del G.P. Podemos Aragén, Sra. de Santos
Loriente.

25. Pregunta ndm. 1169/17 relativa a la trami-
tacién del Plan General de Calidad de mejora de la
calidad de los servicios piblicos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén 2016-2019,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por la diputada del G.P. Popular, Sra. Vallés
Cases.

26. Pregunta nim. 1032/17, relativa a la convoco-
toria de subvenciones destinadas a la contratacién de
personal investigador predoctoral en formacién para
el periodo 2017-2021, formulada a la Consejera de
Innovacién, Investigacién y Universidad por la dipu-
tada del G.P. Podemos Aragén, Sra. Diaz Calvo.

27. Pregunta nim. 1080/17, relativa al programa
de becas de comedor en periodo estival, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudade-
nia (C’s), Sra. Gaspar Martinez.

28. Pregunta nim. 1186/17 relativa a la transfor-
macién de la escuela de Sallent de Géllego (Huesca)
en un Centro Integrado, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la diputada del G.P.
Popular, Sra. Ferrando Lafuente.

29. Pregunta ndim. 1092/17, relativa a transporte
sanitario urgente en Mora de Rubielos (Teruel), formu-
lada al Consejero de Sanidad por la diputada del G.P.
Aragonés, Sra. Zapater Vera.

30. Pregunta nim. 1179/17, relativa a las medi-
das que el Gobierno de Aragén esté llevando a cabo
para ayudar a las familias que més lo necesitan, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les por la diputada del G.P. Popular, Sra. Marin Pérez.

31. Pregunta nim. 1187/17, relativa al convenio
firmado con Ryanair, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por el diputado del G.P.
Popular, Sr. Peris Millan.

32. Pregunta nim. 1189/17, relativa a la fecha en
la que el Gobierno tiene previsto remitir a las Cortes
de Aragén la Ley de Derechos y Deberes de las per-
sonas con discapacidad en Aragén, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
diputada del G.P. Popular, Sra. Marin Pérez.
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Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 19 y
20 de octubre de 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 30
de noviembre y 1 de diciembre de 2017, aprobé el
acta correspondiente a la sesién plenaria de 19 y 20
de octubre de 2017, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
SESION NUM. 54

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y cinco minutos del dia 19 de
octubre de 2017 se renen las Cortes de Aragén en
sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta
como Anexo.

La sesidn es presidida por la Sra. D.¢ Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera, Vicepresi-
dente Segundo; y por la Sra. D.? Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.“ M.” Yolanda Vallés Cases, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados, excepto el Sr. D. Radl Gay
Navarro, perteneciente al G.P. Podemos Aragén. Se en-
cuentran presentes todos los miembros del Gobierno de
Aragén. Actia como Letrada la Sra. D.* Carmen Agie-
ras Angulo, Letrada Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cor-
tes da paso al primer punto del Orden del Dia la pro-
puesta de la Comisién de Reglamento y Estatuto de los
Diputados sobre la modificacién de las declaraciones
de actividades de los sefiores Diputados don Eduardo
Peris Milldn y don Radl Gay Navarro. Este punto se
desarrolla a puerta cerrada.

La sefiora Presidenta pregunta a los grupos parla-
mentarios si desean intervenir. No habiendo ninguna
intervencién en relacién con la propuesta elevada por
la Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputocﬁ:s,
la sefora Presidenta la somete a votacién, resultando
aprobada por asentimiento.

A continuacidn, se pasa al siguiente punto, que lo
constituye la aprobacién, si procede, del informe sobre
el grado de cumplimiento del Presupuesto de las Cortes
de Aragén para el ejercicio 2016, que es sometido a
votacién por asentimiento, resultando aprobado.

En el tercer punto del Orden del Diq, figura la elec-
cién de los consejeros del Consejo de Administracién
de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién.

La sefiora Presidenta concede el uso de la palabra
a la sefiora Secretaria Primera, a fin de dar lectura
al nombre de las personas propuestas por los Grupos
Parlamentarios de la Cédmara para su eleccién como
consejeros del Consejo de Administracién de la Cor-
poracién Aragonesa de Radio y Television.

La Secretaria Primera, Sra. Vicente Lapuente lee:

«Las personas propuestas por los Grupos Parlamen-
tarios de las Cortes de Aragén para su eleccién por
esta Cédmara como consejeros del Consejo de Admi-
nistracién de la Corporacién Aragonesa de Radio y
Televisién, conforme a lo dispuesto en el articulo 5 de
la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organi-
zacién y control parlamentario de la Corporacién Ara-
gonesa de Radio y Televisién (en la redaccién dada al
mismo por la Ley 4/2016, de 19 de mayo, de modifi-
cacién de la anterior), son las siguientes:

A propuesta del Grupo Parlamentario Popular:
Donia Silvia Pellicer Lucia. Don José Antonio Lecifiena
Martinez. Dofia Maria Teresa Ros Vicente. Don Juan
Pablo Artero Mufioz. Don Francisco Javier Osés Za-
pata.

A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista:
Don Alfredo Arola Blanquet. Dofia Reyes Ibéfiez Be-
nages. Dofia Reyes Martin Ofin. Dofia Noemi Urquiza
Herndndez.

A propuesta del Grupo Parlamentario Podemos
Aragén: Dofa Cristina Pemdn Ferndndez. Dofia Maria
Goigoetxea Bernad. Don Mariano Pinés Cristébal.

A propuesta del Grupo Parlamentario Aragonés:
Don Clemente Sdnchez-Garnica Gémez.

A propuesta del Grupo Parlamentario Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s): Don José Ramén Gon-
zélez Barriga.

A propuesta del Grupo Parlamentario Mixto (A.P.
Chunta Aragonesista): Don Juan Campos Ara.

A propuesta del Grupo Parlamentario Mixto (A.P.
Izquierda Unida de Aragén): Dofia Blanca Enfedaque
Los Santos.

Conforme a lo establecido en el articulo 5.2 de la
Ley mencionada, los candidatos propuestos compare-
cieron ante la Comisién |nstitucionory de Desarrollo
Estatutario el pasado dia 2 de octubre. »

Se someten a votacién la eleccién de las personas
propuestas, siendo aprobadas por asentimiento.

Seguidamente, se pasa al cuarto punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién del
Dictamen de la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario sobre la Proposicién de Ley por la que se
regulan los servicios de asesoramiento y orientacién ju-
rl'c?icos gratuitos de Aragén [inicialmente denominada
Proposicién de Ley aragonesa de garantia juridica uni-
versal]

En primer lugar, para la presentacién del Dictamen
de la Comisién, toma la pclfz:bro el Diputado del G.P.
Popular, sr. Ledesma Gelas.

Seguidamente, procede la defensa conjunta de las
enmiendas que se mantienen. El Sr. Dominguez Bujeda
defiende las enmiendas del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Civdadania (C's). La Sra. Herrero Herrero de-
fiende las enmiendas del G.P. Aragonés. El Sr. Ledesma
Gelas defiende las enmiendas del G.P. Popular.

A continuacién, para fijacién de posiciones de los
grupos parlamentarios no enmendantes, en relacién
con las enmiendas que se mantienen, intervienen su-
cesivamente la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto;
la Sra. Barba Borderias, por el G.P. Podemos Aragén.
Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Finalizado el debate, se procede a la votacién.

En primer lugar, se vota de forma conjunta los
siguientes articulos y disposiciones, a los que no se
mantienen votos particulares ni enmiendas, y que han
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sido aprobados por la Comisién Institucional y de De-
sarrollo Estatutario por unanimidad: Articulos 2, 4 a 7,
8 bis, 9, 10, 12, 13, 14 bis, 15y 16. Disposiciones
adicionales primera, segundo y cuarta (nueval). Dispo-
sicion transitoria Unica. Disposiciones finales primera a
tercera. Ribricas de los Capitulos de la Proposicién de
Ley. EXPOSICION DE MOTIVOS. Titulo de la Proposi-
cién de Ley. Todos estos preceptos son aprobados por
unanimidad.

Seguidamente, se procede a la votacién de las en-
miendas que se mantienen, agrupadas segin el sen-
tido de voto expresado en la Ponencia y ratificado en
la Comisién.

1) Enmiendas con voto a favor de los GG.PP. Ara-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
y voto en contra de los demds grupos parlamentarios:
Enmiendas nimeros 8, 19 y 82, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s). En-
miendas nimeros 9, 22 y 84, del G.P. Aragonés. Estas
enmiendas son rechazadas por once votos a favor y
cincuenta y uno en contra.

2) Enmienda con voto a favor de los GG.PP. Popu-
lar y Aragonés; voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Aragén y Mixto, y abstencién del g.
Ciuvdadanos-Partido de la CiUdGJ:JnIG (C’s): Enmlendp
nimero 99, del G.P. Populor Esta enmienda es recha-
zada por veintisiete votos a favor, treinta y dos en con-
tra y cinco abstenciones.

A continuacién se votan de forma conjunta los arti-
culos 1y 3, alos que se mantienen enmiendas, y que
han sido aprobodos por la Comisién por unanimidad.
Estos articulos son aprobados por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Ledesma Gelas, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al quinto punto del Orden
del Dia, con la comparecencia del Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica, a peticién del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre ,:; posible modifi-
cacién del Impuesto de Sucesiones.

En primer lugar, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio proponente, interviene el Sr. Sudrez Oriz.

Seguidamente, toma la palabra el Consejero de
Hacienda y Administracién Publica, Sr. Gimeno Marin,
para informar sobre el tema objeto de la comparecen-
cia.

Posteriormente, interviene en turno de réplica el Sr.
Suérez Oriz, respondiéndole en turno de diplica el Sr.
Gimeno Marin.

En el turno de intervencién de los deméds grupos
parlamentarios, toman sucesivamente la palabra el Sr.
Briz Sénchez, por el G.P. Mixto; el Sr. Martinez Ro-
mero, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C's); la Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aragonés;
el Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos Aragén; y el
Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Socialista.

Concluye la comparecencia con la respuesta Con-
sejero de Hacienda y Administracién Piblica a las
cuestiones planteadas por los representantes de los
grupos parlamentarios.

A continuacién, se pasa al sexto debate y votacién
de la Mocién nim. 48/17, dimanante de la Interpela-
cién nim. 60/17, relativa a politica general en mate-
Iric1 de trabajo auténomo, presentada por el G.P. Popu-
ar.

En primer lugar, presenta y defiende la Mocién el

Diputado del G.P. Popular, Sr. Olivén Bellosta.

Seguidamente, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello.
Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
el Martinez Romero. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Gue-
rrero de la Fuente. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr.
Sierra Barreras. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soria
Sarnago.

Se somete a votacién la Mocién, que resulta recha-
zada por veintiséis votos a favor y freinta en contra.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que Unicamente interviene el Sr. Olivan Be-
llosta, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al séptimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Proposicién no de ley nim. 160/17, sobre plan de
restitucién del embalse de Almudévar, presentada por
el G.P. Mixto (Chunta Aragonesista).

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de ley, toma la palabra la Sra. Martinez Romances, del
G.P. Mixto.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C's), el Sr. Consejero de Sanidad. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Guillén Campo. Por el G.P. Podemos
Aragén, la Sra. de Santos Loriente. Por el G.P. Socia-
lista, el Sr. Sancho lfiguez. Por el G.P. Popular, el Sr.
Celma Escuin, que plantea una enmienda in voce en
el sentido de afadir un parrafo que diga lo siguiente:
«Asimismo se insta al Gobierno de Aragén a que co-
mience el proceso de concentracién parcelaria en el
menor tiempo posible.»

A continuacién, interviene la Sra. Martinez Roman-
ces para manifestar que acepta la enmienda in voce.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley con
la inclusién de la enmienda, resultando aprobada por
cuarenta y seis votos a favor y trece abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto; del Sr.
Sancho lfiguez, por el G.P. Socialista; y del Sr. Celma
Escuin, por el G.P. Popular.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
titvido por el de%ote y votacién de la Proposicién no
de ley nim. 224/17, sobre un Plan autondmico digital
para trabajadores auténomos y pequefias empresas,
presentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Gue-
rrero de la Fuente, del G.P. Aragonés.

A continuacién, intervienen ?os demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello.
Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
el Sr. Martinez Romero, que plantea sendas enmiendas
in voce a los apartados 2 y 3 en el sentido de supri-
mir la referencia a las comarcas. Por el G.P. Podemos
Aragén, interviene el Sr. Sierra Barreras. Por el G.P.
Socialista, la Sra. Garcia Mufoz. Finalmente, por el
G.P. Popular, la Sra. Serrat Moré.

Seguidamente, interviene el Sr. Guerrero de la
Fuente para manifestar que no acepta la enmienda in
voce planteada por el representante del G.P. Ciudadao-
nos-Partido de la Ciudcj;nl'o (C's).

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, resul-
tando rechazada por veinticuatro votos a favor, treinta
y dos en contra y cuatro abstenciones.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto en el que infervienen la Sra. Luquin Cabello, por
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el G.P. Mixto; el Sr. Martinez Romero, por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania (C's); el Sr. Gue-
rrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; el Sr. Sierra
Barreras, por el G.P. Podemos Aragén; la Sra. Garcia
Mufioz, por el G.P. Socialista; y la Sra. Serrat Moré,
por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al noveno punto del Orden
del Dia, en el que figura el debate y votacién de la
Proposicién no de ley nim. 257/17, sobre un pacto
por la Justicia en Aragédn, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, para la presentacién y defensa
de la Proposicién no de ley por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's), toma la palabra el Sr.
Dominguez Bujeda.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. Interviene la Sra. Zamora Mora en
defensa de la enmienda nimero 1, presentada por el
G.P. Socidalista, planteando ademés una enmienda in
voce en el sentido de afiadir un pdrrafo del siguiente
tenor: «Asimismo, el Gobierno de Aragén trasladaré
las conclusiones de esta mesa al Gobierno central
para que estas puedan ser efectivas.». Finalmente, el
Sr. Claveria Ibéiiez defiende la enmienda ndmero 2.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Mar-
tinez Romances, que plantea una enmienda in voce,
en el sentido de suprimir en el pérrafo introductorio
lo siguiente: «un Pacto Autonémico por la Justicia me-
diante». A continuacién, por el G.P. Aragonés inter-
viene la Sra. Herrero Herrero. Finalmente, por el G.P.
Popular toma la palabra el Sr. Celma Escuin.

A continuacioén, interviene de nuevo el Sr. Domin-
guez Bujeda para fijar su posicién en relacién a las
enmiendas presentadas. El sefior Diputado manifiesta
que no acepta la enmienda ndmero 1, presentada por
el G.P. Socialista. La enmienda nimero 2, presentada
por el G.P. Podemos Aragén, si la acepta. Respecto
a las enmiendas in voce manifiesta que acepta la en-
mienda planteada por el G.P. Socialista y no asi la
planteada por la representante del G.P. Mixto.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley con
la inclusién de las enmiendas aceptadas, que resulta
aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Dominguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's); de la Sra. Zamora Mora, por
el G.P. Socidlista; y del Sr. Ledesma Gelas, por el G.P.
Popular.

A continuacién, se pasa al décimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 289/17, sobre la forma-
cién en las empresas aragonesas, presentada por el
G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de Ley, toma la palabra el Sr. Olivén
Bellosta, del G.P. Popular.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello.
Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's),
Martinez Romero. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Gue-
rrero de la Fuente. Por el G.P. Podemos Aragdn, la
Sra. Bella Rando. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soria
Sarnago.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, que
resulta aprobada por veintinueve votos a favor, dieci-
nueve en contra y trece abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Olivan Bellosta.

Siendo las catorce horas y veinticinco minutos, la
sefiora Presidenta suspende la sesién hasta las dieci-
séis horas.

Reanudada la sesién a la hora prevista, se pasa al
siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
296/17, sobre extensiones de la Escuela Oficial de
Idiomas en la Ribagorza, presentada por el G.P. Pode-
mos Aragén.

En primer lugar, para presentar y defender la inicia-
tiva interviene la Diputada del G.P. Podemos Aragén,
Sra. Sanz Méliz.

Seguidamente para la defensa de la enmienda pre-
sentcu?d por el G.P. Aragonés, toma la palabra la Sra.
Herrero Herrero.

La intervencién de la Sra. Herrero Herrero se in-
terrumpe al suspender la sesidn la sefiora Presidenta
por la indisposicién del Diputado del G.P. Podemos
Aragén, Sr. Gamarra Ezquerra.

Reanudada la sesién, la sefiora Presidenta con-
cede el uso de la palabra a la Sra. Herrero Herrero
a fin de proseguir con su intervencién en defensa de
la enmienda. A continuacién, intervienen los grupos
parlamentarios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, el
Sr. Briz Sanchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P.
Socialista, la Sra. Périz Peralta. Por el G.P. Popular, la
Sra. Ferrando Lafuente, que plantea una enmienda in
voce del siguiente tenor: «las Cortes de Aragén instan
al Gobierno de Aragén a, en el marco del futuro Plan
Autonémico de las escuelas oficiales de idiomas, estu-
diar la viabilidad y, en su caso, realizar las gestiones
oportunas para implantar en el curso 2018/2019 las
extensiones de las Escuela Oficial de Idiomas de Bar-
bastro en la alta y baja Ribagorza.»

Seguidamente, toma de nuevo la palabra la Sra.
Sanz Méliz para fijar su posicién en relacién con las
enmiendas. Respecto a la enmienda planteada in voce
por la representante del G.P. Popular manifiesta que
no la acepta. En cuanto a la enmienda presentada
por el G.P. Aragonés informa de que se ha alcanzado
un acuerdo de texto transaccional, dando lectura del
mismo: «Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a tomar cuantas decisiones sean necesarias
para la creacién en la comarca de La Ribagorza de
las extensiones de la Escuela Oficial de Idiomas de
Barbastro que den respuesta a la demanda existente,
implantando las mismas en la alta y baja Ribagorza.»

Se somete a votacién la Proposicién no de ley en
los términos expuestos, resultando aprobada por una-
nimidad.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que intervienen la Sra. Sanz Méliz, del G.P.
Podemos Aragén; la Sra. Périz Peralta, del G.P. Socia-
lista; y la Sra. Ferrando Lafuente, por el G.P. Popular.

A continuacién, la sefiora Presienta anuncia que la
Proposicién no de Ley nim. 298/17, sobre fomento de
la economia social en Aragén, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, que figuraba en el siguiente punto,
ha sido retirada del Orden del Dia.
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A continuacién, se pasa al decimocuarto punto del
Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nim. 299/17, sobre ludo-
patia, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Diputada
del G.P. Popular, Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

Seguidamente, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. La Sra. Gaspar Martinez defiende
las enmiendas nimeros 1y 2 presentadas por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s). La Sra.
Moratinos Gracia defiende enmienda nimero 3 pre-
sentada por el G.P. Socialista.

A continuacién, intervienen los grupos parlamento-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez
Romances. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Zapater Vera.
Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra. Cabrera Gil.

Posteriormente, toma de nuevo la palabra la Sra.
Plantagenet-Whyte Pérez para para fijar su posicién
en relacién con las enmiendas presentadas. Respecto
a las enmiendas al apartado 1 manifiesta que acepta-
ria una transaccién en el sentido de que se reflejara
«hasta alcanzar al menos 0'5%». En cuanto a la en-
mienda del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s) al apartado 2 manifiesta que aceptaria recoger
la referencia a la publicidad en la radio y televisién
autonémica.

La sefiora Moratinos Gracia, del G.P. Socialista,
solicita un receso, accediendo la sefiora Presidenta a
suspender la sesién.

Reanudada la sesién, la sefiora Presidenta solicita
que se facilite a la Mesa el texto transaccional elabo-
rado. Dicho texto es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1.— Avanzar en el objetivo de destinar una can-
tidad hasta alcanzar el 0,5% de la recaudacién por
impuestos y tasas sobre el juego de la Comunidad
Auténoma de Aragén, a la prevencién, tratamiento,
asistencia, rehabilitacién y reinsercién de las personas
aquejadas por la ludopatia.

2.— Incluir en la pagina web del Gobierno de
Aragén la informacién oportuna y necesaria sobre la
ludopatia, sintomatologia problemas que genera, test
de autodeteccién, medidas preventivas, teléfono de las
asociaciones dedicadas a la ayuda y rehabilitacién;
dar a conocer el registro de interdicciones de Acceso
al juego o también llamado Registro de Prohibidos (na-
ciono?o autondémico), cémo acceder al mismo, trami-
tes y modelos impresos para facilitar dicho proceso;
y avanzar en la limitacion de la publicidad en radio
y televisién de titularidad piblica autonémica de este
tipo de juegos.»

Se somete a votacién la Proposicién no de ley en
los términos expuestos, resultando aprobada por una-
nimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's); y de la Sra. Plantagenet-Whyte
Pérez, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 307/17, sobre el apoyo
y reifoldo a los Cuerpos y Fuerzas de Se%uridod del
estado como garantes del Estado de Derecho, presen-

tada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley toma la palabra al Sr. Torres
Millera, del G.P. Popular.

Seguidamente, en defensa de las tres enmiendas
Fresentodos por el G.P. Podemos Aragén, toma la pa-
abra el Sr. Claveria Ibéfiez.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdn-
chez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), que plantea una enmienda in voce por la que se
afiadiria un apartado 5 del siguiente tenor: «Las Cortes
instan al conjunto de instituciones espafiolas a apoyar
a las fuerzas y cuerpos de seguridodpdel Estado, equi-
pardndoles orolza su salario al del resto de policias
autonémicas.». Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero
de la Fuente. Finalmente, por el G.P. Socialista, el Sr.
Villagrasa Villagrasa, que plantea un enmienda in
voce en el sentido de incluir en el apartado 3, tras
«desde la proporcionalidad» la palabra «didlogo».

Posteriormente, interviene de nuevo el Sr. Torres Mi-
llera para fijar su posicién en relacién con las enmien-
das. En este senticE), manifiesta que no acepta las pre-
sentadas por el G.P. Podemos Aragén ni las plantea-
das in voce por el representante del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) y del G.P. Socialista.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley en
sus propios términos, resulta aprobada por cuarenta y
ocho votos a favor y quince abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Torres Millera.

Cuando son las diecisiete horas y cincuenta y cinco
minutos, la sefiora Presidenta suspende la sesién hasta
el dia siguiente.

El viernes, dia 20 de octubre, se reanuda la sesién
a las nueve horas y treinta y dos minutos.

Continuando con el Orden del Dig, la sefiora Pre-
sidenta da paso al bloque de preguntas formuladas al
Presidente del Gobierno.

En el decimoquinto punto figura la Pregunta nim.
1248/17, relativa a su grado de lealtad para abordar
los retos que afectan a la Comunidad Auténoma y a
sus Instituciones, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Popular.

En primer lugar, interviene para formular la pregunta
el Diputado del G.P. Popular, Sr. Beamonte Mesa.

Seguidamente, toma la palabra para responderle el
Presidente del Gobierno de Aragén, Sr. Lamban Mon-
tafiés.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Beamonte Mesa y la respuesta del sefior
Presidente del Gobierno.

El siguiente punto lo constituye la Pre-
gunta nim. 1250/17, relativa al rumbo del Gobierno
de Aragén, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por G.P. Podemos Aragén.

Tras la formulacién de la preguntas por la Portavoz
del G.P. Podemos Aragén, Sra. Diaz Calvo, toma la
palabra para responderle el Presidente del Gobierno
de Aragén, Sr. Lambén Montariés.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Diaz Calvo, que responde el Sr. Lambdn Montafiés.

Se pasa al decimoséptimo punto, en el que figura
la Pregunta nim. 1247/17, reﬁztivo a las acciones en
defensa de la Travesia Central del Pirineo, formulada
al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Aro-
gonés.
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Formula la pregunta el Portavoz del G.P. Aragonés,
Sr. Aliaga Lépez, a quien responde el Presidente del
Gobierno, Sr. Lambdn Montafés.

Finaliza este punto con los turnos de réplica y do-
plica del sefor Diputado y del sefior Presidente, respec-
tivamente.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, la Pregunta nim. 1246/17, relativa a
las consecuencias para Aragén de la situacién politica
en Cataluia, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C's).

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Gaspar
Martinez, respondiéndole a continuacién el sefior Pre-
sidente del Gobierno de Aragén.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Gaspar Martinez, que responde el Presidente, Sr. Lam-
bén Montafiés

El decimonoveno punto lo constituye la Pregunta
nim. 1249/17, relativa al Impuesto de Contamina-
cién del Agua (ICA) en Zaragoza, formulada al Pre-
sidente del Gobierno de Aragén por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)

Tras la formulacién de la pregunta por Portavoz de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sra. Luquin Cabello, toma la palabra el
Presidente del Gobierno de Aragén para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Luquin
Cabello y la respuesta del Sr. Lambdn Montafiés.

Se pasa al vigésimo punto del Orden del Dia, en el
que figura la Interpelacién ndm. 119/17, relativa a la
Administracién de Justicia en Aragén y a su Sistema de
Gestién Procesal, formulada al Consejero de Presiden-
cia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Ledesma Gelas.

En primer lugar, interviene para exponer la Interpe-
lacién el Sr. Lefesmo Gelas.

Seguidamente, toma la palabra para responderle el
Consejero de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo.

A continuacién, interviene el Sr. Ledesma Gelas en
turno de réplica, respondiéndole el sefior Consejero en
turno de diplica.

El siguiente punto estd constituido por la Interpela-
cién nom. 102/17, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de prevencién y ex-
tincién de incendios forestales, formulada al Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado
del G.P. Podemos Aragén Sr. Corrales Palacio.

Tras la exposicién de la iniciativa por el Diputado,
Sr. Corrales Palacio, toma la palabra para responderle
el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.

Finaliza este punto con los turnos de réplica y d-
plica del sefor Diputado y del sefior Consejero, respec-
tivamente.

A continuacién, se pasa al vigésimo segundo punto
del Orden del Diq, la Interpelacién nim. 110/17, relo-
tiva a la politica general en materia del sector porcino,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad por la diputada del G.P. Aragonés Sra. Guillén
Campo.

En primer lugar, interviene la Sra. Guillén Campo
para realizar la exposicién de la Interpelacion.

A continuacién, le responde el sefior Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Guillén
Campo y la respuesta del Consejero, Sr. Olona Blasco.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Interpelacién nim. 113/17, relativa a la politica ge-
neral cfel Gobierno de Aragén en materia (ﬁ; atencién
y tratamiento a los pacientes con enfermedades raras
en Aragén, formulada al Consejero de Sanidad por la
diputofa del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Susin Gabarre, toma la palabra para responderle el
Consejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Susin Gabarre, que responde el Sr. Celaya Pérez.

El vigésimo cuarto punto del Orden del Dia lo
constituye la Interpelacién nim. 114/17, relativa a
la politica general educativa respecto a los derechos
laborales del personal interino J()a educacién en Ara-
gén, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la diputada del G.P. Podemos Aragén
Sra. Sanz Méliz.

En primer lugar, expone la iniciativa la Sra. Sanz
Méliz, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Sanz
Méliz y la respuesta de la Sra. Pérez Esteban.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, la
Inter eE:cién nim. 107/17, relativa a la politica gene-
ral J; inversién en grandes infraestructuras, formulada
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la
diputada del G.P. Podemos Aragén, Sra. de Santos
Loriente.

Interviene en primer lugar la Sra. de Santos Loriente
para exponer la Interpelacién, respondiéndole a conti-
nuacién el sefior Consejero de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
de Santos Loriente, que responde el Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

En el siguiente punto figura la Interpelacién nom.
123/17, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de Servicios Sociales y Derechos
de los usuarios, formulada a la Consejera de Ciudo-
dania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Marin Pérez, toma la palabra la Consejera de Ciudo-
dania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacidn, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Diq, la Interpelacién nim. 91/17, relativa a
la politica general en materia de empleo, formulada a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C’s) Sr. Martinez Romero.

En primer lugar, interviene el Sr. Martinez Romero
para exponer la iniciativa, respondiéndole a continua-
cién la Consejera de Economia, Industria y Empleo,
Sra. Gastén Menal.

A continuacién, toma de nuevo la palabra el Sr.
Martinez Romero en turno de réplica, respondiéndole
la sefiora Consejera de Economia, Industria y Empleo
en turno de diplica.

El vigésimo octavo punto del Orden del Dia lo cons-
tituye la Pregunta nim. 1015/17, relativa a la posible
sancién de la UE en relacién al Plan GIRA, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por

la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.
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Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Lu-
quin Cabello, toma la palabra para responderle el
Consejero de Desarrollo Rural y SosteniEilidod, Sr.
Olona Blasco.

Finaliza este punto con le réplica de la Sra. Luquin
Cabello y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Diaq, la Pregunta nim. 1127/17, relativa a la
puesta en servicio de la planta de tratamiento de purin
porcino de Capella, formulada al Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado del G.P.
Civdadanos-Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Sansé
Olmos.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Sansé
Olmos, a quien responde el Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr.
Sansé Olmos a quien responde el Sr. Olona Blasco.

La siguiente Pregunta ndm. 1128/17 relativa a la
puesta en servicio de la planta de tratamiento de purin
porcino de Zaidin, formulada al Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Sansé
Olmos.

En primer lugar, interviene el Sr. Sansé Olmos para
formular la pregunta, a quien responde el Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Sansé Ol-
mos y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa al trigésimo primer punto
del Orden del Dia, la Pregunta nim. 1171/17, relo-
tiva a la cuadrilla forestal de Monroyo, formulada al
Consejero de Desarrollo rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Aragonés Sra. Guillén Campo.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Gui-
llén Campo, toma la palabra para responderle el Sr.
Olona Blasco.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Guillén Campo, a quien responde el Sr. Olona Blasco.

Se pasa al trigésimo segundo punto del Orden
del Dia, que estd constituido por la Pregunta nim.
1185/17, relativa al adelanto de la PAC, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Vicente.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Navarro
Vicente, respondiéndole a continuacién el sefior Con-
sejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Navarro
Vicente y la respuesta del Consejero, Sr. Olona Blasco.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta ndm. 1110/17, relativa a la Escuela de
Accién Voluntaria de Aragén (EAVA), formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pé-
rez.

Tras la formulacién de la pregunta por la Diputada,
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, toma rc)l palabra para
responderle la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Plantagenet-Whyte Pérez, que responde la Sra. Broto
Cosculluela.

Se pasa al trigésimo cuarto punto del Orden del
Dia, en el que figura la Pregunta ndm. 1241, relativa
a la modificacién de la Ley de Familias de Aragén y su

mencién en el Il Plan Estratégico de Servicios Sociales,
formulada a la Consejera dge Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez.

En primer lugar, interviene para la formulacién de
la pregunta la Sra. Marin Pérez.

Seguidamente, le responde la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, la Pregunta nim. 1183/17, relativa la
Vuelta Ciclista a Aragén 2018, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Galve Juan.

Tras la intervencién del Sr. Galve Juan para formu-
lar la pregunta, toma la palabra para responderle la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez
Esteban.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr.
Galve Juan, a quien responde la Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, se pasa al trigésimo sexto punto
del Orden del Diq, en el que figura la Pregunta ndm.
1223/17, relativa a Educacién de adultos/as en la
comarca del Sobrarbe, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Podemos Aragén Sra. Sanz Méliz.

Formulada la pregunta por la Sra. Sanz Méliz, le
responde la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Sanz
Méliz y la respuesta de la Sra. Pérez Esteban.

El siguiente punto del Orden del Dia estd consti-
tuido por la Pregunta ndm. 1221/17, relativa a las
obligaciones del Gobierno de Aragén con la construc-
cién de la linea 1 del tranvia de Zaragoza, formulada
al Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Oriz.

Tras la intervencién del Sr. Sudrez Oriz, toma la
palabra para responderle el Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, Sr. Gimeno Marin.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr.
Sudrez Oriz, que responde el sefior Consejero de Ha-
cienda y Administracién Poblica.

En el dltimo punto del Orden del Dia figura la Pre-
gunta nim. 1222/17, relativa a la inclusién de la
categoria de Técnico de Emergencias Sanitarias en el
Registro de personal sanitario autorizado para el uso
del Desfibrilador externo automdtico en toda la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra. Su-
sin Gabarre.

Para formula la pregunta, interviene la Sra. Susin
Gabarre, respondiéndo?e a continuacién el Consejero
de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Susin Gabarre, que el Consejero, Sr. Celaya Pérez.

Agotado el Orden del Dig, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las cotorceciwo-
ras y veinte minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.°B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Propuesta de la Comisién de Reglamento y Es-
tatuto de los Diputados sobre la modificacién de las
declaraciones de actividades de los sefiores Diputados
don Eduardo Peris Millén y don Radl Gay Navarro.
(Este punto se desarrollard a puerta cerrada)

2. Aprobacién, si procede, del Informe sobre el
grado de cumplimiento del Presupuesto de las Cortes
de Aragén para el ejercicio 2016.

3. Eleccién de los consejeros del Consejo de Ad-
ministracién de la Corporacién Aragonesa de Radio y
Television.

4. Debate y votacién del Dictamen de la Comi-
sién Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre la
Proposicién de Ley por la que se regulan los servicios
de asesoramiento y orientacién juridicos gratuitos de
Aragén [inicialmente denominada Proposicién de Ley
aragonesa de garantia juridica universal]

5. Comparecencia del Consejero de Hacienda y
Administracién Poblica, a peticién del G.P. Popular,
ante el Pleno, al objeto de informar sobre la posible
modificacién del Impuesto de Sucesiones.

6. Debate y votacién de la Mocién nim. 48/17,
dimanante de ro Interpelacién nim. 60/17, relativa a
politica general en materia de trabajo auténomo, pre-
sentada por el G.P. Popular.

7. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 160/17, sobre plan de restitucién del embalse
de Almudévar, presentada por el G.P. Mixto (Chunta
Aragonesista).

8. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 224/17, sobre un Plan autonémico digital para
trabajadores auténomos y pequefias empresas, pre-
sentada por el G.P. Aragonés.

9. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 257/17, sobre un pacto por la Justicia en Ara-
gén, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s).

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 289/17, sobre la formacién en las empresas ara-
gonesas, presentada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 296/17, sobre extensiones de la Escuela Oficial
de Idiomas en la Ribagorza, presentada por el G.P.
Podemos Aragén.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 298/17, sobre fomento de la economia social en
Aragén, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 299/17, sobre ludopatia, presentada por el G.P.
Popular.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 307/17, sobre el apoyo y respaldo a los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del estado como garantes
del Estado de Derecho, presentada por el G.P. Popular.

15. Pregunta ndm. 1248/17, relativa a su grado
de lealtad para abordar los retos que afectan a la Co-
munidad Auténoma y a sus Instituciones, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

16. Pregunta ndm. 1250/17, relativa al rumbo
del Gobierno de Aragén, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por G.P. Podemos Aragén.

17. Pregunta nom. 1247/17, relativa a las ac-
ciones en (j;efenso de la Travesia Central del Pirineo,

formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Aragonés.

18. Pregunta nim. 1246/17, relativa a las conse-
cuencias para Aragén de la situacién politica en Cata-
luAa, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).

19. Pregunta nim. 1249/17, relativa al Impuesto
de Contaminacién del Agua (ICA) en Zaragoza, formu-
lada al Presidente del Gobierno de Aragén por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto)

20. Interpelacién nim. 119/17, relativa a la Admi-
nistracién de Justicia en Aragén y a su Sistema de Ges-
tién Procesal, formulada al Consejero de Presidencia
por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Ledesma Gelas.

21. Interpelacién 102/17, relativa a la politica ge-
neral del Gobierno de Aragén en materia de preven-
cién y extincién de incendios forestales, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Corrales Pala-
cio.

22. Interpelacién nom. 110/17, relativa a la poli-
tica general en materia del sector porcino, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
la diputada del G.P. Aragonés, Sra. Guillén Campo.

23. Interpelacién nim. 113/17, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia de
atencién y tratamiento a los pacientes con enferme-
dades raras en Aragén, formulada al Consejero de
Sanidad por la diputada del G.P. Popular, Sra. Susin
Gabarre.

24. Interpelacién nim. 114/17, relativa a la po-
litica general educativa respecto a los derechos labo-
rales del personal interino de educacién en Aragén,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la diputada del G.P. Podemos Aragén, Sra.
Sanz Méliz.

25. Interpelacién nim. 107/17, relativa a la poli-
tica general de inversién en grandes infraestructuras,
formulada Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad por la diputada del G.P. Podemos Aragén, Sra.
De Santos Loriente.

26. Interpelacién nim. 123/17, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia de
Servicios Sociales y Derechos de los usuarios, formu-
lada por la Diputada del G.P. Popular, Sra. Marin Pé-
Irez, a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
es.

27. Interpelacién nim. 91/17, relativa a la politica
general en materia de empleo, formulada a la Conse-
jera de Economia, Industria y Empleo por el Diputado
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s)
Sr. Martinez Romero.

28. Pregunta ndm. 1015/17, relativa a la posible
sancién de la UE en relacién al Plan GIRA, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.

29. Pregunta ndm. 1127/17, relativa a la puesta
en servicio de la planta de tratamiento de purin por-
cino de Capella, formulada al Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Sansé Olmos.

30. Pregunta nim. 1128/17 relativa a la puesta en
servicio de la planta de tratamiento de purin porcino
de Zaidin, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
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y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Sansé Olmos.

31. Pregunta nim. 1171/17, relativa a la cuadrilla
forestal de Monroyo, formulada al Consejero de De-
sarrollo rural y Sostenibilidad por el Diputado del G.P.
Aragonés, Sra. Guillén Campo.

32. Pregunta nim. 1185/17, relativa al adelanto
de la PAC, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Popular, Sr.
Navarro Vicente.

33. Pregunta nim. 1110/17, relativa a la Escuela
de Accién Voluntaria de Aragén (EAVA), formulada a
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte
Pérez.

34. Pregunta nim. 1241, relativa a la modificacién
de la Ley de Familias de Aragén y su mencién en el I
Plan Estratégico de Servicios Sociales, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular, Sra. Marin Pérez.

35. Pregunta nim. 1183/17, relativa a la Vuelta
Ciclista a Aragén 2018, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular, Sr. Galve Juan.

36. Pregunta nim. 1223/17, relativa a Educacién
de adultos/as en la comarca del Sobrarbe, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Podemos Aragén, Sra. Sanz Mé-
liz.

37. Pregunta ndm. 1221/17, relativa a las obliga-
ciones del Gobierno de Aragén con la construccién
de la linea 1 del tranvia de Zaragoza, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Publica por
el Diputado del G.P. Popular, Sr. Sudrez Oriz.

38. Pregunta nim. 1222/17, relativa a la inclusién
de la categoria de Técnico de Emergencias Sanitarias
en el Registro de personal sanitario autorizado para
el uso del Desfibrilador externo automético en toda la
Comunidad Auténoma de Aragén, formulada al Con-
sejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular,
Sra. Susin Gabarre.

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA
8.4. COMISIONES

Modificacion de representante titular y
suplente del G.P. Popular en la Comi-
sion de Innovacion, Investigacion y
Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 29 de noviembre de 2017, ha conocido
el escrito presentado por la Portavoz del G.P. Popular
Sra. Vaquero Perianez, en virtud del articulo 68.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, por el que comu-
nica las sustitucién de miembro titular y suplente de di-

cho grupo en la Comisién de Innovacién, Investigacidn
y Universidad:

Comisién de Innovacién, Investigacién y Universi-
dad:

Miembro Titular: D.* Rosa Plantagenet-Whyte Pé-
rez, en sustitucién de D. Javier Campoy Monreal.

Miembro Suplente: D. Javier Campoy Monreal, en
sustitucién de D.? Rosa Plantagenet-Whyte Pérez.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Eleccion del Secretario de la Comisién
de Economia, Industria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Tras dejar de pertenecer a la Comisién de Econo-
mia, Industria y Empleo D. Ignacio Miguel Escartin
Lasierra, Secretario de la misma, esta Comisidén, en
sesién celebrada el dia 28 de noviembre de 2017,
ha procedido a realizar la correspondiente eleccién,
resultando elegido Secretario de la misma el Diputado
del G.P. Podemos Aragén D. Héctor Vicente Océn.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de las
Cortes de Aragén.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resoluciones aprobadas por la Comi-
sion Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario al Informe de fiscalizacion de la
Camara de Cuentas del sector publico
local aragonés correspondiente al ejer-
cicio econémico 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia
de relaciones con la Cédmara de Cuentas ha elevado
a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,

de acuerdo con lo con lo establecido en el articulo
320,d) del Reglamento de las Cortes de Aragén, la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en
sesion celebrada el dia 27 de noviembre de 2017, ha
aprobado por unanimidad las siguientes propuestas
de resolucién presentadas al Informe de fiscalizacién
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de la Camara de Cuentas del sector publico local ara-
gonés correspondiente al ejercicio econémico 2015.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, la Comisidn Ins-
titucional y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de noviembre
de 2017, ha aprobado las siguientes propuestas de re-
solucién presentadas al Informe de fiscalizacién de la
Cémara de Cuentas del sector piblico local aragonés
correspondiente al ejercicio econémico 2015.

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, PODEMOS ARAGON, ARAGONES,
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA Y MIXTO

«Las Cortes de Aragdn consideran necesario que
el Gobierno de Aragén, junto con las comarcas yﬂos
diputaciones provinciales, intensifiquen sus servicios
de cooperacién y asistencia a los municipios, en es-
pecial a los de menor capacidad de gestién, conforme
a lo previsto en la |egisFocién de régimen local, con
objeto de que puedan mejorar el nivel de cumplimiento
de los plazos del ciclo presupuestario, en particular
de los relativos a la elaboracidn y la rendicién de las
cuentas anuales a la Cédmara de Cuentas de Aragén,
y proporcionar a este 6rgano de fiscalizacién externa,
en tiempo y forma, la in?ormocién que les requiera.»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR Y SOCIALISTA

«l. Las Cortes de Aragén recomiendan a las enti-
dades locales que analicen y depuren los saldos con-
tables de derejws pendientes de cobro antiguos y de
dificil recaudacién, de obligaciones de ejercicios ce-
rrados y los saldos mantenidos por diferentes concep-
tos no presupuestarios, para que se refleje fielmente su
situacién econémico-financiera.

Il. Las Cortes de Aragén recomiendan al sector
pUblico local aragonés que haga un uso adecuado y
restrictivo de los créditos que se consignen como fondo
de contingencia, y que el gasto que se financie con
dicho fondo atienda necesidades de cardcter no dis-
crecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente
aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejer-
cicio.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR
Y CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

«Las Cortes de Aragén recomiendan a las entida-

des locales que doten adecuadamente las provisiones

ara insolvencias, con objeto de que el balance refleje
[:()] realidad.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA, PODEMOS ARAGON

Y CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

«Las Cortes de Aragén recomiendan a las entida-
des integrantes del sector piblico local aragonés que
cumplan en tiempo y forma con sus obligaciones de
remisién de informacién a la Cédmara de Cuentas de
Aragén, y especialmente, que le comuniquen sus modi-
ficaciones censales, en caso de no haberlo realizado,
a través de la Plataforma de rendicién telemdtica de
las cuentas generales de las entidades locales.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA, ARAGONES .
Y CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

«Las Cortes de Aragédn, desde el respeto al prin-
cipio de autonomia local, recomiendan al sector pu-
blico local aragonés que preste especial atencién al
cumplimiento del ciclo presupuestario, de conformidad
con su legislacién especial, en particular al estricto
cumplimiento de los plazos relativos a la elaboracién

aprobacién del presupuesto y a la formacién, apro-
Eocién y rendicién de la cuenta general a la Cédmara
de Cuentas de Aragén.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTA
Y CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

«Las Cortes de Aragén recomiendan al sector p0-
blico local aragonés evitar la practica ilegal de con-
traer obligaciones sin cobertura presupuestaria o al
margen del procedimiento establecido legalmente.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
ARAGONES Y MIXTO

«Las Cortes de Aragén, con pleno respeto al princi-
pio de autonomia local, recomiendan a las entidades
que conforman el sector publico local aragonés cumplir
todas y cada una de las recomendaciones formuladas
por la Cdmara de Cuentas en su Informe de fiscaliza-
cién del sector piblico local aragonés correspondiente
al ejercicio econémico 2015.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS ARAGON

«Las Cortes de Aragén recomiendan a las entida-
des del sector poblico ?ocal aragonés cumplir la obli-
gacién de que la cuenta general sea aprobada por el
Pleno de la entidad, para que pueda ser considerada
cuenta rendida.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DEL GRUPO PARLAMENTARIO ARAGONES

«Las Cortes de Aragén manifiestan su satisfaccién
por ser esta Comunidad Auténoma una Comunidad
ejemplar en cuanto a los datos globales de rendicién de
cuentas de las entidades integrantes del sector publico
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local, aspirando, evidentemente, a llegar al 100% del
cumplimiento de lo establecido en la legislacién.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO

«Las Cortes de Aragén, conforme a lo previsto en
el articulo 9.3 de la Ley 11/2009, de 30 de diciem-
bre, de la Cédmara de Cuentas de Aragén, y con pleno
respeto al principio de autonomia ?ocol, acuerdan
dirigirse a todas las entidades integrantes del sector
pﬁbgfico local aragonés, recorddndoles sus obligacio-
nes legales de rendicién de la cuenta general y de
remisién de la relacién anual de contratos a la Cé-
mara de Cuentas, informdndoles expresamente de las
responsabilidades en que podrian incurrir en caso de
incumplimiento.»

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

El Secretario

CARLOS GAMARRA EZQUERRA
V°eB.°

El Presidente,

ALFREDO SANCHO GUARDIA

Resoluciones aprobadas por la Comi-
sion Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario al Informe de fiscalizacion rela-
tivo a los Acuerdos y Resoluciones con-
trarios a reparos formulados por los
interventores locales y a las anomalias
detectadas en materia de ingresos, asi
como sobre los acuerdos adoptados
con omision del tramite de fiscalizacion
previa, ejercicios 2014 y 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia
de relaciones con la Cédmara de Cuentas ha elevado
a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,
y de acuerdo con lo con lo establecido en el articulo
320,d) del Reglamento de las Cortes de Aragén, la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en
sesion celebrada el dia 27 de noviembre de 2017,
ha aprobado por unanimidad las siguientes propues-
tas de resolucién presentadas al Informe de Escalizo-
cién relativo a los Acuerdos y Resoluciones contrarios
a reparos formulados por los interventores locales y
a las anomalias detectadas en materia de ingresos,
asi como sobre los acuerdos adoptados con omisidn
del tramite de fiscalizacién previa, ejercicios 2014 y
2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 27 de noviembre de 2017,
ha aprobado las siguientes propuestas de resolucién pre-
sentadas al Informe de fiscalizacién de la Cédmara de
Cuentas relativo a los acuerdos y resoluciones contrarios
a reparos formulados por los interventores locales y a las
anomalias defectadas en materia de ingresos, asi como
sobre los acuerdos adoptados con omisién del frémite de
fiscalizacién previa, ejercicios 2014 y 2015.

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, SOCIALISTA'Y MIXTO

«Las Cortes de Aragédn recomiendan al sector pU-
blico local aragonés que cumpla con las solicitudes de
informacién que les formule la Cédmara de Cuentas de
Aragén y, en concreto, que remitan a este érgano de
fiscalizacién externa, a través de la Plataforma de rendi-
cién telemdtica de las cuentas generales de las entidades
locales, la informacién y documentacién emitida por los
érganos de Intervencioén, relativa a los acuerdos contra-
rios a reparos formulados por dicha Intervencién, a los
expedientes framitados con omisién de fiscalizacién pre-
via y a las principales anomalias de ingresos. Asimismo,
las Cortes de Aragén recomiendan que dicha informa-
cién y documentacién sea remitida dentro del plazo es-
tablecido por la Cémara de Cuentas de Aragdn.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS |
POPULAR, SOCIALISTA'Y PODEMOS ARAGON

«Las Cortes de Aragén recomiendan al sector pu-
blico local aragonés que garantice el cumplimiento de
la funcién interventora y de control financiero en su
totalidad, de manera que en sus acuerdos se extremen
los trémites de fiscalizacién previa plena, control in-
terno y fiscalizacién plena posterior, en especial en los
dmbitos de contratacién, personal y subvenciones, asi
como en impuestos locales y tasas.»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR

«l. Las Cortes de Aragén recomiendan a las enti-
dades locales que desarrollen actuaciones de control
interno tanto en lo relativo a control financiero, como
de eficacia.

Il. Las Cortes de Aragén recuerdan a las entidades
locales que las contrataciones irregulares que adole-
cen de vicios de nulidad de pleno derecho, no pueden
generar obligaciones contractuales para la entidad,
salvo que haya precedido la declaracién de nulidad
mediante el procedimiento de revisién de oficio del
contrato, recogido en la ley de Procedimiento Adminis-
trativo Comin.»

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

«Las Cortes de Aragén recomiendan al sector po-
blico local aragonés extremar las fases de preparacién
y/o adjudicacién de la contratacién.»
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RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DEL GRUPO PARLAMENTARIO ARAGONES

«Las Cortes de Aragén, con pleno respeto al principio de autonomia
local, recomiendan a las entido(ﬁas que conforman el sector publico local
aragonés cumplir todas y cada una de las recomendaciones formuladas
por la Cédmara de Cuentas en su Informe de fiscalizacién relativo a los
acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formulados por los interven-
tores |occ1Yes y a las anomalias detectadas en materia de ingresos, asi
como sobre los acuerdos adoptados con omisién del trdmite de fiscaliza-
cién previa, ejercicios 2014 2015.»

Zaragoza, 27 de noviembre de 2017.

El Secretario

CARLOS GAMARRA EZQUERRA
V°eB.°

El Presidente,

ALFREDO SANCHO GUARDIA
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